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RESUMEN 
Para el presente estudio se tuvo como objetivo principal “Determinar de qué 

manera la aplicación del control simultáneo contribuye en la optimización de 

la ejecución del presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 

2019” , para este trabajo se realizó con la colaboración de los servidores y 

funcionarios del GOREMAD de las diferentes áreas como son Gobernación 

Regional, Gerencia Regional, OCI, Administración, oficina de 

abastecimiento, Contabilidad, tesorería, Sub gerencia de obras, 

planeamiento y presupuesto.  

Para esta investigación se realizó un estudio de corte transversal por 

adecuarse a nuestra investigación, así como los objetivos que se plantearon, 

la misma que busca investigar en un tiempo determinado. 

Se optó por una investigación básica que se centra en la hipótesis a su vez 

esta se confirma o se deniega según las pruebas estadísticas, para lo cual 

se han planteado una serie de interrogantes a fin de que sean aplicados a la 

muestra del estudio, es por ello que según una población de 196 personas 

que se encuentran relacionados con la ejecución presupuestal, así como 

vienen laborando dentro de la institución, al aplicar la fórmula para población 

finitas se determinó el numero de 26 personas a encuestar, dentro de una 

investigación descriptiva correlacional, en la cual se utilizó 2 instrumentos 

una para cada variable la misma que contenía una serie de 47 interrogantes 

antes de proceder aplicar a la muestra se sometió a juicio de expertos en la 

materia las cuales se obtuvieron resultados favorables en donde se logró 

demostrar que “la aplicación del control simultáneo, el control concurrente, 

La orientación de oficio y la visita de control contribuye significativamente en 

la optimización de la ejecución del presupuesto público del Gobierno 

Regional de Madre de Dios 2019”.Se ha alcanzo un índice de “0.860”, con 

un nivel de confianza del 95%, lo cual indica que el 73.9% de los cambios 

observados en la variable Control Simultaneo son explicados por la variación 

Optimización de la ejecución del presupuesto público. 

Palabras claves: Control Simultaneo, Optimización de la Ejecución del 

presupuesto Público, Control Concurrente, Orientación de oficio, Visita de 

control. 
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ABSTRACT 
For the present study, the main objective was "To determine how the 

application of simultaneous control contributes to the optimization of the 

execution of the public budget of the Regional Government of Madre de Dios 

2019", for this work it was carried out with the collaboration of the servers and 

GOREMAD officials from different areas such as Regional Government, 

Regional Management, OCI, Administration, supply office, Accounting, 

treasury, Sub-management of works, planning and budget. 

For this research, a cross-sectional study was carried out to adapt to our 

research, as well as the objectives that were set, the same one that seeks to 

investigate in a given time. 

A basic research was chosen that focuses on the hypothesis, which in turn is 

confirmed or denied according to statistical tests, for which a series of 

questions have been raised in order to be applied to the study sample, that is, 

This is that according to a population of 196 people who are related to budget 

execution, as well as who have been working within the institution, when 

applying the formula for finite population, the number of 26 people to be 

surveyed was determined, within a correlational descriptive investigation, in 

which 2 instruments were used, one for each variable, the same one that 

contained a series of 47 questions before proceeding to apply to the sample, 

it was submitted to the judgment of experts in the field, which obtained 

favorable results where it was possible to demonstrate that "the application of 

simultaneous control, concurrent control, ex officio orientation and control visit 

contributes significantly to the optimization n of the execution of the public 

budget of the Regional Government of Madre de Dios 2019". An index of 

"0.860" has been reached, with a confidence level of 95%, which indicates that 

73.9% of the changes observed in the variable Simultaneous Control are 

explained by the variation Optimization of the execution of the public budget. 

Keywords: Simultaneous Control, Optimization of Public Budget Execution, 

Concurrent Control, Ex officio Orientation, Control visit. 
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INTRODUCCION 

A través de la investigación realizada cuyo título es “EL CONTROL 

SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA OPTIMIZACION DE LA 

EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE 

DE DIOS-2019” cumpliendo así con el objetivo planteado en esta 

investigación, La importancia radica que el “control simultaneo” en sus 3 

modalidades tales como son la “visita de control”, “orientación de oficio” y el 

“control concurrente” han causado de cierta forma un nivel de impacto en el 

Goremad en vista que estos tipos de controles han impedido que se siga 

cometiendo actos contrarios a la ley, resultando así una herramienta certera 

y rápida que contribuya a la optimización del presupuesto público. 

 

Por otro lado esta investigación surge a raíz de que la contraloría ha 

incorporado diversa normatividad dando lineamientos establecidos, en 

donde se requiere realizar una evaluación sobre el presupuesto asignado a 

las instituciones del estado y más aun tratándose del GOREMAD en donde 

se ha visto inmerso de denuncias a funcionarios públicos que estos han 

realizado actos de corrupción y malversación de fondos, entre otros 

asimismo muchos de los exgobernadores regionales se encuentran 

procesados y algunos con prisión efectiva, tal es el caso del ex gobernador 

Luis Aguirre pastor, Es muy importante señalar que los resultados son 

derivados inmediatamente al titular de pliego, a fin de que se adopte las 

medidas correctivas y preventivas para el tratamiento de los riesgos e 

implementación de las recomendaciones. 

 

Teniendo como características que el CS optimice la EP es así que se 

requiere realizar la investigación a efectos de verificar y recabar información 

que permita determinar si ambas variables se encuentran relacionadas, para 

así determinar el grado de cumplimiento del control simultaneo. 

Es por ello que lleva como título: “EL CONTROL SIMULTANEO Y SU 

CONTRIBUCION EN LA OPTIMIZACION DE LA EJECUCION 

PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS-2019”. 
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CAPITULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 

1.1 Descripción del Problema 

El Gobierno Regional de Madre de Dios (GOREMAD), es una entidad pública 

del estado peruano, la misma que cuenta personería jurídica, creada 

mediante Ley Nº 27867, “Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales” del 

16/11/2002 y su modificatoria por la Ley Nº 27902 del 01/01/2003 con la 

finalidad de fomentar el desarrollo Regional Integral Sostenible, a través de 

sus competencias y atribuciones, mediante la administración de los 

recursos Públicos y ejecución presupuestal. (Gobierno              del Peru, 2010). 

En ese sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Organismo en 

función de sus atribuciones encargado del planeamiento y ejecución de la 

política económica, con la finalidad de optimizar actividades económicas y 

financieras del Estado. De acuerdo al portal de transparencia consulta 

amigable de ejecución presupuestal de gastos durante los periodos 2018 y 

2019 se encontró la siguiente Información. 

 

Al respecto, se observa que el Gobierno Regional para el año 2019 obtuvo 

una ejecución del 84.4%, el cual tiene un incremento de 5% de ejecución 

de  presupuesto del año 2018, que es de manera significativa, sin embargo, 

esto no asemeja que dicha ejecución haya sido utilizada de manera óptima, 

cuando se refiere a que el Gobierno Regional cuenta con una ejecución 

superior al 80%. 
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En tanto, para los órganos conformantes del “Sistema Nacional de Control”, 

la         Contraloría General de la Republica en función de sus atribuciones, como 

ente rector de Sistema Nacional de Control, el mismo que se encarga de la 

correcta ejecución del PP en función a las normativas establecidas, es muy 

importante señalar lo siguiente; para los periodos anteriores la Contraloría 

General de la Republica emitió las siguientes Normativas, la Directiva Nº 

014-2016-CG/PROCAL “Calidad y Mejora Continua en los Servicios de 

Control y Servicios Relacionados” aprobada mediante Resolución de 

Contraloría Nº 158-2016-CG y la “Directiva Nº 005 - 2017-CG/DPROCAL 

Control Concurrente para la Reconstrucción de Cambios”, aprobada 

mediante la Resolución de Contraloría Nº 405-2017-CG            el mismo que fue 

modificadas mediante Resolución de Contraloría N° 432- 2016-CG, y se 

aprueba la Directiva N° 017-2016-CG/DPROCAL “Control Simultaneó” 

directivas que fueron aplicados por los Órganos de Control Institucional en 

el ejercicio de sus funciones de los Servicios de Control, mediante el cual 

se aplicó las diferentes modalidades tales como, Acción Simultanea, 

Orientación de Oficio, Visita de Control y Visita Preventiva; cabe señalar que, 

al momento de ejecutar los servicios de control simultaneo existían muchas 

deficiencias y redundancia al momento de ejecutar los “servicios de Control 

Simultaneo”, lo que generaba la no aplicación de los servicios de Control 

Simultaneo en el momento Oportuno. 

Al respecto la Contraloría General de la república en calidad de ente rector, 

para el periodo 2019, emitió la “Directiva N° 002-2019- CG/NORM” el 28 de 

marzo 2019, en donde da los lineamientos estructurales de manera específica 

para los servicios de control simultaneo, que consiste en examinar de forma 

objetiva y sistemática los hitos de control o las actividades de un proceso en 

curso, el mismo que se caracteriza por ser Oportuno, se desarrolla en el 

momento que ocurre la actividad; Célere, se realiza en el menor tiempo 

posible impulsando el cumplimiento de los objetivos; Sincrónico, su 

desarrollo es durante el proceso en curso con la finalidad de adoptar las 

acciones que correspondan; Preventivo, permite a la entidad la oportuna 

adopción de las acciones correspondientes con la finalidad de asegurar la 

continuidad del proceso y el logro de los objetivos. 
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En ese sentido, para el periodo 2019, la Contraloría General de la república 

ha emitido 1440 informes de “servicios de control simultáneo” a nivel de 

gobiernos regionales en todo el Perú, el GOREMAD se han realizado 58 

servicios de control simultaneo en sus diversas modalidades, tales como 09 

de control concurrente, 08 visitas de control y 41 informes de la Orientación de 

oficio, lo mismo que se muestran a continuación 
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Es importante indicar que el Goremad se han identificado  

“¿De qué manera la aplicación del control simultáneo contribuye en la 

optimización de la ejecución presupuestal en el Gobierno Regional de                                  ,,,,,,,,..Madre 

de Dios-2019?” 

 

1.2 Formulación del Problema 

1.2.1 Problema General 

 
¿De qué manera la aplicación del control simultáneo contribuye en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019? 

 

 

1.2.2 Problemas Específicos 

 
- ¿De qué manera el control concurrente contribuye en la optimización de 

la ejecución del presupuesto público GOREMAD 2019? 

- ¿De qué manera la orientación de oficio contribuye en la optimización de 

la ejecución del presupuesto público GOREMAD 2019? 

- ¿De qué manera la visita de control contribuye en la optimización de la 

ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019? 

 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

 
Determinar de qué manera la aplicación del control simultáneo contribuye 

en la optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 

2019. 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

a) Analizar de qué manera el control concurrente contribuye en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019 

b) Analizar qué manera la orientación de oficio contribuye en la optimización 
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de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019 

c) Analizar de qué manera la visita de control contribuye en la optimización 

de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019 

 

1.4 Variables de investigación 

Variable 1 
“Servicio de Control Simultáneo” 

 

DIMENSIONES 

D1.- “Control Concurrente” 

D2.- “Orientación de Oficio” 

D3.-“Visita de Control” 

 

Variable 2 
Optimización de la ejecución del presupuesto publico 

 

DIMENSIONES 

 

D1.- Compromiso 

D2.- Devengado 

D3.-Pagado 
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1.5 Operacionalizacion de Variables 

VARIABLES DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

V
A

R
IA

B
L

E
 I
N

D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

 

“
C

O
N

T
R

O
L
 S

IM
U

L
T

A
N

E
O

”
 

Según 
(Contraloría 
General de la 
Republica, 2016) 
señala que “el 
control simultaneo 
se realiza a los 
actos, hechos o 
actividades de un 
proceso en curso, 
con el fin de alertar 
la existencia de 
hechos que ponen 
en riesgo el logro 
de los objetivos de 
la entidad”. 
 
El control 
simultaneo es una 
forma de verificar 
hechos que están 
ocurriendo en el 
momento a 
efectos de 
aminorar riesgos. 
(las autoras) 
 

Es el conjunto 
de actividades 
relacionadas 
con el objeto 
de 
salvaguardar 
los intereses 
de la entidad, 
a través de 
alertas sobre 
situaciones 
adversas que 
pudieran 
devenirse en 
futuros delitos 
(las autoras) 

 
“Control 
concurrente” 

• “Reconoce riesgos y deficiencias” 

• “Planifica intervenciones y 
procedimientos”. 

• “Determina si la cantidad de inspecciones 
e intervenciones es la adecuada”. 

• “Informa, implementa y corrige situaciones 
adversas” 

• “Favorece a la supervisión y operatividad” 

• Facilita la eficiente utilización de recursos, 
mediante el cumplimiento de plazos 
establecidos 

1= Nunca 
2= Casi Nunca 
3= A veces 
4= Casi 
Siempre 
5= Siempre 

 
“Orientación de 
Oficio” 

• “Favorece el cumplimiento de objetivos, a 
través de la utilización de recursos y la 
ejecución presupuestal.” 

• “Comunica responsabilidades al titular de 
la entidad para que ejecute acciones 
pertinentes” 

• Evalúa y corrige riesgos, que se detectan 
en el proceso en curso del control 

“Visita de 
Control” 
 

 

• Revisión de estado de obras 

• Verificación de entrega de bienes y 
servicios 
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• Constatación de ejecución de obras 
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Según el glosario 
del ministerio de 
economía  (MEF, 
2019) define a la 
ejecución 
presupuestal 
como una etapa 
del proceso 
presupuestario en 
la que se perciben 
los ingresos y se 
atienden las 
obligaciones de 
gasto de 
conformidad con 
los créditos 
presupuestarios 
autorizados en los  
presupuestos.  

Es el 
proceso de 
gestión que 
contiene sub 
procesos los 
cuales 
permiten que 
se lleve a 
cabo un 
control y 
desarrollo 
respecto al 
presupuesto 
público (las 
autoras) 

Compromiso • “Trámite legal establecido “ 

• “Afectación presupuestal con documentos 
de gastos oficiales”.  

• “Cumplimiento de objetivos 
institucionales”. 

 

1= Nunca 
2= Casi Nunca 
3= A veces 
4= Casi Siempre 
5= Siempre 

Devengado • “Control de la conformidad efectuado 

• Importe a devengar según contrato, 
convenio o Ley.  

• Partidas de gasto corresponden al sustento 
documentario”.  

 

Pagado • “Documentación sustentada de acuerdo a 
Ley”.  

• “Girado del gasto por el responsable 
autorizado”.  

• “Comprobante de Pago suscrito por los 
responsables”.  
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1.6 Hipótesis 

1.6.1 Hipótesis General 
HI. La aplicación del control simultáneo contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019.  

HO: La aplicación del control simultáneo no contribuye significativamente en 

la optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019.  

1.6.2 Hipótesis Específicas 

 
H.E.1 El control concurrente contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019.  

H0: El control concurrente no contribuye significativamente en la optimización 

de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019. 

 

H.E.2 La orientación de oficio contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019. 

H0: La orientación de oficio no contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019. 

 

H.E.3 La visita de control contribuye significativamente en la optimización de 

la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019. 

H0: La visita de control no contribuye significativamente en la optimización de 

la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019. 

1.7 Justificación 

En el presente estudio radica la importancia que tiene “el servicio de control 

simultaneo” en la ejecución presupuestal del GOREMAD, siendo que esta 

entidad ha estado sujeto a diversos servicios de control en sus diversas 

modalidades como son: el control concurrente, la visita de control y la 

orientación de oficio, esto ha causado que el titular de la entidad tenga que 

tomar medidas preventivas y correctivas y sobre todo oportunas para que de 

esta forma se puedan corregir oportunamente los riesgos que se puedan 

generar y así se pueda lograr el uso adecuado de los recursos del estado, para 

que no se incurra en errores que podrían terminar en delitos. 
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Relevancia Social: 

En el año 2019 el GOREMAD ha tenido un razonable porcentaje de ejecución 

de presupuesto público alcanzando un 86.9% en avance en el año 2019, 

teniendo una PIA de S/ 348,592,376 un PIM de S/ 495,428,155, 

comprometiendo el importe de S/450,328,465, devengando S/ 430,530,832 y 

girando solo S/ 430,422,216. Es por ello que se requiere realizar una 

investigación en donde se determine si los “servicios de control simultaneo” 

efectuados en el año 2019 han contribuido en la optimización de la ejecución 

del PP. 

Se justifica en medida que el uso de recursos públicos debe ser bien 

administrado libre de actos de corrupción y que cualquier acto que implique el 

mal uso del presupuesto público afecta directamente a la población en 

general. 

 

Implicaciones Prácticas:  

La investigación tiene una justificación practica porque a través de los 

resultados se podrá conocer que tan optimo han sido los “servicios de control 

simultaneo” y si estos han contribuido en la ejecución presupuestal, para lo 

cual se hará un análisis de los informes de los servicios de control.  

 

justificación teórica:  

tiene justificación teórica porque a través de esta investigación se analizó los 

distintos informes de servicios de control realizado en el GOREMAD es así 

que se puede destacar que en el año 2019 han incrementado el número de 

informes de servicios de control simultaneo teniendo como referencia que en 

los años 2017 solo se realizó 01 informe de “control simultaneo” en su 

modalidad de “visita de control”, en el año 2018 se realizaron 29 informes de 

“servicios de control simultaneo” y en el año materia de investigación 2019 se 

realizaron 58 informes de servicios de control simultaneo incrementándose 

significativamente.  
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Es por ello que se justifica la importancia de realizar la investigación respecto 

a los servicios de “control simultaneo” que se relaciona directamente con la 

ejecución presupuestal del GOREMAD, de tal manera que se determinará si 

dichos servicios han contribuido con la optimización de la ejecución, respecto 

al año 2019. 

 

justificación metodológica: 

La presente investigación tendrá como enfoque metodológico el diseño 

Investigación básica, “no experimental, Transversal con enfoque cuantitativo” 

y nivel de investigación descriptiva correlacional, mediante el cual se obtendrá 

resultados que proporcionen un conocimiento respecto de los servicios de 

control simultaneo, que permitirá obtener resultados de carácter científico   

 

1.8 Consideraciones Éticas 

En este presente trabajo de investigación prima los valores morales así 

también se respetan la investigación realizada por diversos autores para lo cual 

se contó con la confidencialidad respectiva de las cuales se tomó en 

consideración. Así mismo, se tomará en cuenta la protección de los 

colaboradores los cuales serán el pilar fundamental en este proyecto puesto 

que gracias al aporte realizado por ellos este trabajo ayudara al mejoramiento 

de la ejecución presupuestal de nuestra región. 
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CAPITULO II: MARCO TEORICO 

2.1 Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes internaciones  

(Ipiñazar, 2016) en su tesis de doctorado en la “Los criterios Internacionales 

en la Evolución del Control Externo del Sector Público en la Universidad del 

País Vasco. Bilbao, España”.  

A través de esta investigación el autor recopilo diversa información que le 

permitió analizar la situación actual sobre el control, es así que para ello utilizo 

en su investigación una metodología documental, la misma que analiza el 

impacto respecto al control externo de España, es así que se considera que 

este sistema es útil porque permitirá contar con la claridad toda la gestión 

pública, para esta investigación el autor llego a las siguientes conclusiones: 

Señala que con respecto a la evolución de los OC estos se han adaptado a 

distintos momentos. 

Concluye que la “coexistencia de control” en dicho país, cumplen distintas 

funciones siendo estas la de asesoría, así como también la fiscalización en el 

parlamento, sin embargo, no se atribuyen las funciones de enjuiciar respecto 

de responsabilidades. 

Finalmente señala que en dicho país el modelo de control se caracteriza por 

ser un modelo mixto, porque se constituye por las comunidades autónomas y 

el tribunal de cuentas. 

 (Peña, 2014) en su investigación referida a su maestría en la universidad de 

Carabobo de Venezuela “Propuesta de un sistema de control de gestión para 

las contralorías municipales del estado de Carabobo”. en donde se realizó la 

investigación el cual tuvo una metodología de campo en donde plantearon un 

diseño bibliográfico teniendo una población de 216 funcionarios que se 

encontraban laborando en las contralorías de los municipios, en dicha muestra 

se contó con un nivel de confianza del 95% en donde se determinó una 

muestra de 20 colaboradores, para la aplicación de datos se utilizó la técnica 

de la encuesta , de esta forma se recopilo información que se procesó a través 

de una estadística descriptiva utilizando para estos representaciones gráficas. 



26  

 
 

En la investigación se determinó que era necesario la implementación de un 

sistema de control que ayude a las municipalidades en cuanto a su 

organización donde se establezcan cambios todo con el fin de que se cumplan 

con los objetivos trazados, es así que se establecen que las contralorías 

deben contar con procesos de medición en donde se integren la visión, misión, 

así como los objetivos, para que de esta manera se pueda garantizar el éxito. 

También señala que el control debe referirse a la aplicación de las entidades 

públicas y privadas, para que de esta manera se evalué las metas 

establecidas, así como también resulte beneficiosa para la población que está 

destinado el servicio de esta manera controlar que se trabaje de manera 

correcta y se evidencia una gestión de calidad.  

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

 

(Perez, 2019) Realizo la investigación titulada “el Control Simultáneo en la 

ejecución de los proyectos de reconstrucción a cargo del Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento 2018”, realizado en el año 2019 en lima 

realizado en la universidad tecnológica del Perú, teniendo como objetivo 

“determinar cuál es el efecto del Control Simultáneo en la ejecución de los 

proyectos de reconstrucción a cargo del Ministerio de Vivienda Construcción 

y Saneamiento 2018”. Utilizo la metodología de diseño de investigación no 

experimental tipo descriptiva. Llegando a una de la siguiente conclusión: 

Que según los resultados de aplicación de los instrumentos se llegó a las 

siguientes conclusiones que el control simultaneo ha desarrollado de manera 

positiva en los proyectos de reconstrucción en donde se ha identificado varias 

situaciones adversas referidas  obligaciones contractuales que perjudican 

directamente a las metas planteadas, ya que con dichos controles se pudo 

establecer incumplimientos por parte de los contratistas, asimismo a través de 

estos controles de cumplimiento se ha podido detectar incumplimientos de 

contratos, asimismo señala que los servicios que se refieren al control cuentan 

con procedimientos que permiten determinar los riesgos. 
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(Sinche, 2019) Realizo la investigación titulada “El control simultáneo y su 

contribución en la optimización de la gestión pública de la Municipalidad 

Provincial de Pasco - año 2018”, realizado en la ciudad de Cerro de Pasco en 

el año 2019, teniendo el siguiente objetivo “determinar de qué manera la 

aplicación del control simultáneo contribuye en la optimización de gestión 

pública de la Municipalidad Provincial de Pasco – 2018” 

Teniendo la metodología de investigación de tipo de aplicada de diseño no 

experimental, llegando a la siguiente conclusión: 

Que según la determinación de las correlaciones se ha determinado que con 

respecto al control simultaneo se ha obtenido el ,506 de correlación positiva 

llegando a concluir que esta modalidad ha cumplido con su función de ser 

evaluador de las actividades propias de una ejecución presupuestal, asimismo 

entre la acción simultanea se ha obtenido a través de una prueba de 

correlación la misma que ha resultado positiva con ,699 concluyendo que en 

efecto la acción simultanea si contribuye al logro de los objetivos 

institucionales. 

 

(De la Cruz, 2019)  público en la revista científica Alicia de concytec un estudio 

titulado “Servicio del control simultáneo y el nivel de denuncias en los procesos 

de contratación del personal CAS en una entidad pública, Lima”, realizada en 

el año 2018, la misma que tuvo el siguiente objetivo “Demostrar la influencia 

del Servicio del Control Simultáneo con el Nivel de denuncias en los procesos 

de contratación del personal CAS en una entidad pública, Lima – 2018”, 

presentó un enfoque cuantitativo, en cuanto al alcance es de tipo explicativo. 

El diseño es no experimental, llegando a la siguiente conclusión: 

Que el “servicio de control simultaneo” permitió que a través de los informes 

en donde se realizó las recomendaciones además que permitió alertar a fin 

de que se realicen controles preventivos. Siendo esta una herramienta de 

gestión, que da un enfoque dentro del marco de la gestión pública, asimismo 

se evidencio que ante los informes de control se han realizado 

recomendaciones que tuvieron influencia directa ya que se realizaron 

denuncias que permitió que la entidad pudiera conocer y tomar las acciones 

a efectos de corregirlas y de esta manera lograr una gestión de calidad que 
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permita disminuir las denuncias por actos que sean contrarios a la ley puesto 

que se habrán corregido a través de las alertas e informes. 

 

(Vargas, 2017)  Realizo la investigación titulada “el tratamiento de riesgos de 

control simultáneo y su relación con la ejecución presupuestal del gobierno 

regional de Tacna, periodo 2015 – 2016”, realizado en la ciudad de Tacna en 

el año 2017, la misma que tuvo como objetivo general “Determinar la relación 

del tratamiento de riesgos de control simultáneo con la ejecución presupuestal 

del Gobierno Regional de Tacna, periodo 2015 – 2016” con respecto a su 

metodología correspondió a una investigación de tipo correlacional explicativo 

de diseño de la investigación es no experimental transaccional, llegando a las 

siguientes conclusiones: 

➢ Refiere a que con respecto al tratamiento de los riesgos está directamente 

relacionado con la ejecución dentro del gobierno regional de Tacna, la 

misma que son comunicados dentro de los informes al finalizar la acción 

de control. 

➢ Estableció que existe una relación significativa con el tratamiento de los 

riesgos y la ejecución de la entidad concluyendo que si la entidad logra 

reducir los riesgos y los identifica esto coadyuvara en la buena gestión 

presupuestal de la entidad. 

➢ Finalmente refiere que cuando existe riesgos que no son detectados estos 

se convertirán en acciones negativas para la ejecución en cuanto a obras 

puesto que afectara sustancialmente dicha ejecución.  

 

(Rojas, 2017) realizo una investigación titulada “El control simultaneo y la 

prevención de la corrupción en las contrataciones de las entidades públicas, 

en la Contraloría Regional Huánuco- 2017” en la Universidad de Huánuco, en 

donde tuvo como objetivo “medir la relación del control simultaneo en la 

prevención de la corrupción en las contrataciones de las entidades públicas, 

en la Contraloría Regional Huanuco-2017”. 

 

Con respecto a la metodología realizo una investigación de tipo “aplicada” de 
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diseños transeccionales Correlacionales/Causales con nivel Correlacional 

Llegando a las siguientes conclusiones: 

Se ha obtenido una correlación de 0.378 sobre la acción simultánea en donde 

se determinó que existe una correlación positiva pero mínima con la 

prevención de la corrupción, asimismo se rechaza la Hi aceptando la alterna 

en donde se determinó que la acción simultanea no cuenta con significancia 

con respecto a la prevención de la corrupción. 

Adicional a ello se ha determinado la relación entre la orientación de oficio 

respecto a la prevención de la corrupción la misma que se determinó una 

correlación de ,163 nivel bajo concluyéndose que la orientación de oficio no 

se encuentra relacionada con la prevención de la corrupción dentro de las 

contrataciones. 

 

2.1.3. Antecedentes locales 

 

(Champi, 2018) realizo una investigación “El control simultáneo y su incidencia 

en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018” 

teniendo el objetivo, determinar si el “Control Simultaneo incide en la mejora 

de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018”, en esta 

investigación se utilizó una metodología de tipo descriptiva correlacional de 

corte transversal, para ello se utilizó como población sujeta a análisis a los 

funcionarios de la MPT se optó por un muestreo por conveniencia según la 

naturaleza del estudio, para ello se aplicó instrumentos de recopilación de 

datos tales como la encuesta y entrevistas que dieron como resultados que 

en efecto el servicio de “control simultaneo” no incide en mejorar la gestión de 

la MPT en el año 2018. 

(Quispe, 2017) realizo una investigación titulada “El servicio de control 

simultaneo y su influencia en el cumplimiento de las metas institucionales de 

la empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tambo pata- EPS 

EMAPAT S.A, 2016- 2017” el presente tiene por objetivo “determinar de qué 

manera el servicio de control simultaneo influye en el cumplimiento de las 

metas institucionales de la EPS EMAPAT S.A 2016-2017”. 

Teniendo las siguientes que la acción simultanea si influye en el cumplimiento 
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con respecto a la metas, es por ello que durante la investigación realizada por 

los autores se pudo determinar que existe riesgos que han sido identificados 

y que por ello perjudican la consecución de objetivos que a su vez estas 

puedan ser alertados al titular de la entidad para que pueda adoptar medidas, 

así también afirma que por la falta de conocimiento sobre este procedimiento 

que realiza el OCI así como la insuficiente capacitación por parte del ente 

rector del control, los resultados no se publica en su portal de transparencia, 

Así también, en cuanto a (orientación de oficio, visita de control, visita 

preventiva) menciona que mediante estos servicios se logró verificar las 

actividades , así también cabe recalcar que existe desconocimiento de los 

servicios de control que realiza el Órgano de Control Institucional. 

 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1. Normas Generales del Control gubernamental 

 
(CGR, 2019) “es un conjunto de órganos de control, normas, métodos y 

procedimientos, estructurados e integrados funcionalmente, destinados a 

conducir y desarrollar el ejercicio del control gubernamental en forma 

descentralizada” 

Lo conforman lo siguiente:  

a) “La Contraloría General, como ente técnico rector”.  

b) “Todas las unidades orgánicas encargadas de la función de control 

gubernamental de las entidades”.  

c) Las sociedades de auditoría externa independientes, cuando son elegidos 

y contratados por la Contraloría General. (CGR, 2019) 

2.2.2. Control gubernamental 

 
Clasificación control gubernamental 

• “En función de quien lo ejerce: control interno y externo”. 
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• “En función del momento de su ejercicio: control previo, simultáneo y 

posterior” (CGR, 2014) 

2.2.3 Control interno 

 
(Quinaluisa, 2018) refiere que es un procedimiento que se realiza 

directamente por la administración y todo el personal, en donde se establecen 

los objetivos que permitirá efectuar una seguridad de los procedimientos. 

Tales como contar con eficiencia, fiabilidad y cumplimiento. 

El autor menciona que también comprende una serie de políticas, métodos 

que aseguren una buena administración. 

2.2.4 Control Simultáneo 

(Pérez, 2019) estos son realizados a nivel de la CGR así como en las OCI en 

marco de sus actividades estableciéndose que dentro de este proceso están 

los hitos que se encuentran inmersos dentro del proceso de control, esto con 

el fin de corroborar que los procedimientos estén establecidos conforme a ley 

y en caso de presentarse situaciones contrarias a ley estas puedan corregirse 

a tiempo y que no afecten los objetivos de la entidad. 

Dentro de la ley se tiene que estos servicios cumplen el rol de la oportunidad, 

celeridad ser preventivos ya que se pueden desarrollar dentro de un proceso 

de ejecución en tiempos menores y con resultados óptimos que permitirán 

mitigar los riesgos para que de esta manera se pueda asegurar los objetivos 

de cada entidad.   

(CGR, 2019) En la “directiva N° 002-2019-CG-NORM” aprobada en fecha 28 

de marzo 2019 “Servicio de Control Simultaneo” señala que “el control 

simultaneo consiste en examinar de forma objetiva y sistemática las 

actividades de un proceso en curso, con el objeto de identificar y comunicar 

oportunamente a la entidad la existencia de hechos que afecten o pueden 

afectar la continuidad”  

La CGR menciona que a través de los procesos de control se logra con 

criterios que permitirán intervenciones en base a la autonomía que cuentan 
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asimismo esto tiene porque limitar los procesos de gestión propia de cada 

entidad. 

 

(Vallejo, 2020) señala que este control se realiza a través de los hitos que 

permitirán evaluar cada una de las actividades según los procesos que se 

encuentren de esta forma poder examinarlos así como identificar los riesgos 

y poder comunicarlos para que se pueda comunicar dentro del plazo y de esta 

manera evitar que afecten a la continuidad de la gestión, en caso que se 

demuestre que existe una afectación que no pueda ser resuelta en la entidad 

esta corresponde que sea comunicado a otras instancias, lo que se busca 

prevalecer es que se realice un control que contribuya en el logro de los 

objetivos y que se tomen medidas inmediatas que puedan corregir o 

prevenirlos.   

2.2.5 Características del “Control Simultaneo” 

 
(Vallejo, 2020) “Oportuno Se desarrolla en el mismo espacio de tiempo, 

Célere: Se realiza en plazos breves y expeditivos, Sincrónico: Su desarrollo 

de sus resultados se realizan durante el proceso, Preventivo: Permite a la 

entidad la oportuna adopción de acciones que correspondan” 

 

2.2.6. Acciones de Planeamiento en el “Control Simultáneo” 

(Vallejo, 2020) Señala que en todo proceso se debe obtener y recopilar la 

información ya se que provenga de distintas fuentes esta recopilación debe 

ser realizada por la entidad, para que se tomen conocimiento sobre los 

procedimientos que se consideraran según los criterios establecidos esto a su 

vez permitirá que se elabore y defina cada uno de los procedimientos para el 

logro de los objetivos dentro de la institución.  

  

2.2.7 Etapas del “control simultaneo” 
 

2.2.7.1. Planificación en el “Control Simultaneo” 
  
(CGR, 2019)  Se entiende por planificación que representa la etapa que se 

debe elaborar un “plan de control” que es emitida por la comisión para que 
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luego sea aprobado, este plan tiene dentro de sus contenidos establecer los 

objetivos, al igual que los alcances y demás procedimientos que regirán los 

procedimientos del control. 

 
Con “la finalidad de examinar en forma  objetiva las actividades de un proceso 

en curso, con el fin de identificar y comunicar oportunamente a la entidad 

existencia de hechos que afecten la continuidad o el logro de los objetivos del 

proceso”. (Giove, 2018) 

(Vallejo, 2020)  la comisión de control es la que elabora el plan que contendrá 

los objetivos, y demás procedimientos a través de este documento conforme 

con las disposiciones es así que una vez aprobado este plan debe contener 

todos los procedimientos que se realizan.   

2.2.7.2. Etapa de Ejecución en el “Control Simultáneo”  

A través de esta fase se tienen que establecer procedimientos, así como 

también documentar a fin de que se obtenga las evidencias que permitirán 

determinar las situaciones adversas que se encuentren. 

 

2.2.7.3. Control sobre Hechos con Presunta Responsabilidad 

Con respecto a esta etapa se tiene que se han podido obtener evidencias que 

permitirá identificar hechos que pudieron generar responsabilidad en los 

servidores y funcionarios públicos esto representa el inicio del servicio de 

control en donde se comunicaran de acuerdo a las disposiciones, en esta 

etapa se debe obtener las evidencias que serán materia de investigación las 

mismas que deben ser lo suficientemente apropiadas que evidencias que se 

han cometido actos contrarios a la ley tanto en lo civil, funcional o el ámbito 

penal todo esto es comunicado y documentado a la dependencia que 

corresponda a la cual estará sujeta los servicios de control. 

 

2.2.7.4. Elaboración del Informe en el “Control Simultáneo” 

En esta etapa se documentan todos los procedimientos que se han 

establecidos la misma que incluye todo un listado de todos los instrumentos 

que han formado parte para esto con el fin de verificar si se han encontrado 

determinadas situaciones, la misma que debe contener las conclusiones a las 
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cuales se arribó, así como también las recomendaciones que se hayan 

generado. 

2.2.8. Documentación del Control Simultáneo 

En esta etapa se busca recopilar todo tipo de evidencia suficiente aquella que 

ha sido recopilada a través de las distintas técnicas de carácter técnico tanto 

como la inspección, comparación entre otros, esta documentación debe ser 

utilizada para la argumentación de las conclusiones producto de los análisis 

según las evidencias a las cuales se ha tenido acceso. 

 

2.2.9. Publicidad de los Informes de “Control Simultáneo” 

Con respecto a ello ,está determinada por las disposiciones según las CGR 

en donde establece que los informes de control son públicos asimismo antes 

de la publicación este informe debió ser comunicado al titular de la entidad 

con la excepción de que se cuenta con información contenida como secreta, 

estos criterios están establecidos según las disposiciones de la CGR, es por 

ello que la publicación debe realizarse dentro de los dos días hábiles después 

de haber recibido la comunicación el titular de la entidad  en caso se omitan 

los plazos estos generan responsabilidad por parte de la dependencia. 

2.2.10 Obligaciones del Titular de la Entidad o Responsable de la    

            Dependencia 
   
(CGR, 2019) se debe cumplir con las siguientes: 

“Brindar las facilidades necesarias para la instalación de la Comisión en la 

entidad, así como disponer y asegurar la entrega de la documentación e 

información requerida en el marco del Control Simultaneo, en la forma y 

plazos”. 

2.2.11 Modalidades del “Control Simultaneo” 

(CGR, 2019) Se realiza a través de las siguientes modalidades: 

a) “Control Concurrente”. 

b) “Visita de Control”. 

c) “Orientación de Oficio”. 
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2.2.12 Control Concurrente 
 
(Alvarez, 2019) “Es aquella evaluación que se realiza a una o más tareas o 

actividades de un proceso en curso seleccionado, con el objeto de alertar 

oportunamente al Titular sobre la existencia de situaciones adversas que 

afectan o podrían afectar el resultado” 

(Janampa, 2020) “Verifican y revisa documental y físicamente que se realicen 

un conjunto de hitos conforme a las disposiciones establecidas”. 

(CGR, 2019) a través de este tipo de modalidad se realiza la evaluación 

utilizando distintas técnicas con la finalidad de determinar si estos se han 

aplicado utilizando la normatividad correspondiente se entiende que estos 

procedimientos deben preservar el criterio de la oportunidad es decir que sean 

comunicadas dentro de los plazos a fin de que dichas acciones determinadas 

puedan corregirse o prevenirse según sea cada caso, cuando se realiza un 

control asimismo se debe evaluar la complejidad de cada uno estos deben 

ordenarse según la significancia. 

 

2.2.12.1 Etapas en el “Control Concurrente” 

 

a) Etapa de planificación 

(CGR, 2019) Inicio de la Etapa de Planificación:  

Se da inicio desde cuando se ejecuta en el aplicativo con el fin de preparar el 

plan. 

Plazo de la Etapa de Planificación: 

Cuando se refiere al plazo esto está definida dentro de los 5 días hábiles una 

vez de iniciado la planificación. (CGR, 2019)  

 
Contenido del Plan de Control Concurrente 
 
(CGR, 2019) “El plan de control cuenta una serie de ítems que deben ser 

desarrollados tales como: 

Origen, información de la entidad, datos del proceso, alcance, objetivos, 

plazo de control, base normativa, procedimientos, información, documentos 

que se emiten, las firmas” 
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b) Etapa de Ejecución 
 
(CGR, 2019) Es la etapa en la cual es la primordial puesto que se relaciona 

directamente con el plan esto con el fin de que se consiga los objetivos 

trazados tales como de obtener las evidencias que permitirán determinar las 

situaciones negativas, esto se logra ejecutar a través de los hitos de control 

en este caso se cuenta con 10 días hábiles. 

 

c) informe en el control concurrente 

(CGR, 2019)Este informe es elaborado cuando culmina un hito de control 

quiere decir que al término de cada hito, en donde se hayan establecidos 

situaciones adversas que hayan sido detectadas y evidenciadas, es así como 

se elaborar las conclusiones que se den al titular de la entidad así como 

también las recomendaciones en esta etapa no solo se informara cuando se 

haya detectado situaciones adversas sino también en caso que no se haya 

identificado se tiene que informar, y hacer constar en el informe, para ello se 

cuenta con un plazo que es de 5 días hábiles. 

2.2.13 Visita de Control 

 
(Janampa, 2020) “Consiste en presenciar actos o hechos en curso 

relacionados a la entrega de bienes, prestación de servicio o ejecución de 

obras públicas, constatando que se realice conforme normativa vigente”. 

(CGR, 2019) a través de esta modalidad se busca aplicar las técnicas tales 

como la inspección, su propósito es constatar en situ lo que se está llevando 

a cabo, para identificar las situaciones que pudieran darse en ese momento 

de la visita, de la misma forma en este tipo de modalidad cuando por una 

disposición se requiere y resulta necesario este tipo de control.  

2.2.13.1 Etapas de la visita de control 

a) Etapa de Planificación 

 

(CGR, 2019) en esta etapa lo que se busca es iniciar desde cuando comienza 

el aplicativo, es decir su respectivo registro, cuya finalidad es que se tenga el 
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plan correspondiente a la visita, en donde se establecerá las acciones 

señaladas para su cumplimiento.    

Plazo de la Etapa de Planificación 

(CGR, 2019) se cuenta con el plazo que conlleva a su elaboración y posterior 

aprobación la misma que corresponde a tres (3) días hábiles. 

b) Etapa de Ejecución 

(CGR, 2019) en esta etapa se desarrollan documentariamente, cada uno de 

los procedimientos que se cuenta dentro del plan, es en donde se lograra 

contar con la evidencia, para este tipo de control se realiza en un plazo de 10 

días, hábiles. 

c) Etapa de Elaboración de Informe  

 

(CGR, 2019)  En esta etapa se tiene que esta debe ser elaborada por la 

comisión dentro del plazo de 5 días hábiles y esta debe contener cada una de 

las situaciones encontradas e identificadas sobre todo debe estar bien 

redactado y detallado, se debe precisar lo que se ha encontrado, así como 

también describirlos en forma clara, dejando en evidencia de los 

procedimientos que se ha realizado, si en esta etapa se ha considerado 

reportes estas deben estar detallados y en caso de haber sido comunicadas 

se debe consignar si existe medidas adoptadas a raíz de lo que se ha 

comunicado, finalmente es firmado por el jefe y supervisor de la comisión.   

 

2.2.14 Orientación de Oficio 

 
(Janampa, 2020) “Alerta por escrito y de manera puntual al titular de la entidad 

sobre la presencia de situaciones que puedan conllevar errores, omisiones o 

incumplimientos en el desarrollo de una o más actividades de un proceso” 

 
(CGR, 2019) se refiere que se establece de manera documentaria, en donde 

se encuentre vinculada a algún proceso en curso y que esta se da 

principalmente para determinar si están siendo efectuadas conforme a la 

normatividad correspondiente, el fin es identificar si se están cumpliendo las 
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disposiciones que son aplicadas ya sea disposiciones internas, entre otras, se 

debe tener en cuenta que existen algunas situaciones adversas que se 

pueden dar y que estas pueden perjudicar sustancialmente al logro de la 

entidad para esto estas comunicaciones ayudaran a que se tomen las 

medidas correspondientes este tipo de control no está sujeta a ninguna 

planificación ni plazo alguno.     

 

2.2.14.1 Ejecución de la “Orientación de Oficio” 
 

(CGR, 2019) para esta etapa lo que se realiza es iniciar con registrar dentro 

de la aplicación a efectos que se logre con lo siguiente: 

a) Se debe contar con las actividades a realizar 

b) Se deber cursar solicitud al titular de la entidad. 

c) Una vez cursado al titular se debe identificar las actividades a efectos de 

determinar las situaciones adversas. 

Asimismo, se tiene que la entidad también puede solicitar a la CGR que se 

realice orientación de oficio, esto debe ser informado se haya encontrado o 

no evidencias. 

 

2.2.14.2 Informe de “Orientación de Oficio” 
 

(CGR, 2019) al finalizar la “orientación de oficio” se debe identificar alguna 

situación adversa para esto se prepara el informe en donde contendrá el 

detalle de cada situación encontrada, así como las actividades o 

procedimientos que fueron evaluados, se adjuntara la documentación que 

corresponda y que haya sido parte de la orientación se debe describir de forma 

clara y precisa  así como también detallar las conclusiones y 

recomendaciones que hayan generado lugar, esto debe ser firmado por la 

unidad que realizo la orientación y comunicada al titular de la entidad. 

2.2.15 Informes 

 
2.2.15.1. Informes realizados de servicio de “control concurrente” en el 
GOREMAD 
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Tabla N°01: Informes de servicios de control concurrente 

 
 
2.2.15.2 Informes realizados de servicio de visita de control en el 
GOREMAD 
 

Tabla N°02: informes de visita de control 
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2.2.15.3 Informes realizados de servicio de orientación de oficio en el 
GOREMAD 
 

Tabla N°03: informes de orientación de oficio 
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2.2.16 Presupuesto  
 
 

(González, 2021) para el autor refiere al presupuesto como una herramienta 

en la cual se establecen la planeación de las operaciones con el fin de lograr 

los objetivos que se han definido en toda entidad. 

De la misma forma refiere que este actúa con la coordinación de las áreas 

involucradas dentro de una entidad y/o organización, logrando así una 

asignación que garantice su respectivo cumplimiento, así como detección de 

errores. 

2.2.17 Presupuesto Público 
 

(Soto, 2015) “El presupuesto puede ser definido de forma simple como una 

estimación formal de los ingresos y gastos para un periodo dado, tanto dentro 

del contexto de las operaciones de una entidad, así como del contexto de todo 

un estado” 

2.2.18 Finalidad de los Fondos Públicos 
 
(MEF, 2020) “Los fondos públicos se orientan a la atención de gastos que 

genere el cumplimiento de sus fines, independientemente de la fuente de 

financiamiento de donde provengan. Su percepción es responsabilidad de las 

Entidades competentes con sujeción a las normas.” 

 

2.2.19 Presupuesto como instrumento de planificación 

(Soto, 2015) “El presupuesto público es un instrumento que permite concretar 
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la ejecución de los planes a corto, mediano y largo plazo que tiene el estado. 

En los respectivos programas presupuestarios se concretan las metas que se 

deben cumplir en cada ejercicio.” 

 

2.2.20 el presupuesto como instrumento de política fiscal 

(Soto, 2015) cuando nos referimos a presupuesto está establecida por cada 

una de las áreas que tiene que ver con el nivel de los ingresos, así como 

también de los efectos que resulten cuando se realice la distribución de la 

carga fiscal.  

2.2.21 el presupuesto como instrumento de gobierno 

  

(Soto, 2015) se entiende que cuando se trata de decisiones estas implican 

que se debe fundamentalmente a un gobierno que sustancialmente está 

referida de manera directa en los ámbitos de un país. 

Es por ello que gobernar representa sustancialmente, establecer un plan en 

donde se adopten en un periodo especifico, de la misma manera que se 

realicen políticas que lleven a cabo todos los planes de acción, finalmente que 

cuando se trate de actividades que requieren un seguimiento se debe cumplir 

que el presupuesto constituye uno de los instrumentos que cumplen 

eficientemente.  

2.2.22 el presupuesto como instrumento de administración 

 

(Soto, 2015) el presupuesto es definido por el gobierno de turno, esto es una 

práctica que se ha realizado en la administración, es decir que se realiza un 

conjunto de acciones para lograr cumplir con las metas establecidas, 

asimismo se debe contar con los procedimientos que se requiere para 

administrar la cantidad de recursos que necesitan, es así que cada entidad 

debe cumplir un conjunto de responsabilidades que conllevara a una buena 

distribución de los recursos, se deben aplicar y diseñar con eficacia los 

procedimientos que se utilizaran para una buena administración.      

El presupuesto al realizarse la formulación permitirá el cumplimiento de las 

metas que funcionen como una guía en donde se realicen decisiones 

acertadas. 
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2.2.23 Fases del proceso presupuestario  

 
(IAAAE, 2020) señala que el presupuesto es un aspecto importante en donde 

se ocupa el gobierno para que distribuya adecuadamente y según las 

necesidades de cada región de acuerdo a los planes. para lo cual cuenta con 

las siguientes fases 

“Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, Evaluación” 

 

a) Programación: “La programación presupuestaria se inicia, normalmente, a 

fines del mes de mayo. Constituye un ejercicio de planeamiento y asignación 

en el que los diferentes pliegos presupuestarios estructuran su gasto 

siguiendo las pautas establecidas por la DNPP del MEF” 

 

b) Formulación:  

Se refiere a que en esta etapa se debe realizar una estimación del gasto 

para luego comprobarlas con lo que se cuenta disponible, para que de esta 

forma las instituciones puedan contar con una estructura de sus ppto. 

Se prioriza el gasto y se registra en una estructura funcional 

programática. 

 

c) Aprobación:  en esta etapa se realiza cuando el MEF remite el anteproyecto 

para que luego se dé la aprobación ante el consejo de ministros. 

 

d) Ejecución: a través de la ejecución se realizan los gastos en las entidades 

del estado, es donde todas las entidades realizan su programación para todo 

el año, es donde la DNPP puede autorizarles el calendario de compromisos. 

 
e) Evaluación: se refiere a que se realiza dentro de los primeros meses del 

año en esta etapa las entidades deben evaluar cómo han desarrollado su 

gestión dentro del parámetro de la ejecución presupuestal. 

2.2.24 Compromiso (MEF, 2020) 
 
Cuando nos referimos al compromiso se entiende como hecho en el cual se 
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logra un acuerdo en cuanto se hayan cumplidos los aspectos legales que 

corresponda, el cumplimiento de gastos que antes tuvieron que ser aprobados 

con un importe establecido, de esta manera se afecta los créditos 

presupuestarios, así como las diferentes modificaciones presupuestales. En 

todos los casos cuando nos referimos a compromiso esta debe efectuarse 

después de una obligación que proviene desde un acuerdo previo, asimismo 

este compromiso debe estar relacionado a una política de gasto público, para 

ello todos los servidores y funcionarios públicos deben contar con una buena 

gestión pública que permita el cumplimiento de los calendarios de pagos claro 

está sin exceder lo establecido a fin de que no acarreen de responsabilidades.   

2.2.25 Devengado (MEF, 2020) 
 

Se entiende como hecho en la cual se tiene que reconocer una obligación, es 

decir que una vez que se ha realizado el compromiso corresponde que este 

se reconozca a través de la obligación de que sea aprobado, este 

reconocimiento siempre afectara al presupuesto de la entidad, finalmente este 

devengado se regula por las normas de tesorería. 

 

2.2.26 Pago (MEF, 2020) 

 
se refiere a que representa el proceso por el cual se extingue una obligación 

la misma que se debe formalizar mediante un documento. 

2.2.27 Ejecución Anual del presupuesto en Madre de Dios 

 
“Fuente: https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2019&ap=ActProy” 
 

https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2019&ap=ActProy
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2.2.28 Ejecución mensualidad del presupuesto público en Madre de Dios  
 

Tabla N°04: Ejecución mensual presupuestal 
 

 
MES 

Certificación (S/) 
Compromiso 

Anual (S/) 

Ejecución  

Atención de 
Compromiso 
Mensual  (S/) 

Devengado 
(S/)  

Girado (S/) 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2019&ap=ActProy 

 
 
2.2 Definición de términos 

2.2.1 Aprobación del presupuesto 

(MEF, 2020) “Acto por el cual se fija legalmente el total del crédito 

presupuestario, que comprende el límite máximo de gasto a ejecutarse en el 

año” 

 

2.2.2  Certificación Presupuestal 

(MEF, 2020) “Acto de administración, cuya finalidad es garantizar que se 

cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para 

comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para 

el año fiscal respectivo”. 

 

2.2.3 Contraloría General de la República 

(CGR, 2019) “La Contraloría General de la República es la máxima autoridad 

del Sistema Nacional de Control. Supervisa, vigila y verifica la correcta 

Enero 135,065,646 132,586,402 23,965,167 23,641,847 15,860,470 

Febrero 24,099,126 20,733,483 27,920,894 21,335,403 20,218,136 

Marzo 59,609,782 46,072,794 25,753,129 23,994,108 24,273,573 

Abril 49,131,578 44,377,973 29,269,207 26,194,819 26,082,258 

Mayo 45,600,413 28,421,467 40,571,413 30,461,504 30,397,607 

Junio 29,338,373 20,456,549 36,505,969 32,292,830 31,552,793 

Julio 9,951,934 19,409,586 41,048,280 51,411,017 38,473,624 

Agosto 23,184,051 27,951,192 34,062,714 24,527,038 37,525,779 

Setiembre 29,540,533 27,251,063 42,726,118 41,689,607 38,918,377 

Octubre 17,799,703 25,862,883 38,059,468 40,582,871 42,486,955 

Noviembre 15,226,626 17,476,182 40,403,527 38,626,834 37,968,954 

Diciembre 22,628,419 43,716,512 70,042,578 75,772,954 86,663,689 
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aplicación de las políticas públicas y el uso de los recursos y bienes del 

Estado” 

 

2.2.4 Ejercicio presupuestario 

Comprende el año fiscal y el periodo de regularización. 

 

2.2.5 Ejecución presupuestaria 

(UNMSM, 2000) “La Ejecución Presupuestaria de Ingresos, es el registro de 

la información de los recursos captados, recaudados u obtenidos por parte de 

los Pliegos. La Ejecución Presupuestaria de los Egresos consiste en el 

registro de los Compromisos durante el Año Fiscal”.  

 

2.2.6 Entidad pública 

(MEF, 2020) “Constituye entidad pública para efectos de la Administración 

Financiera del Sector Público, todo organismo con personería jurídica 

comprendido en los niveles de Gobierno Nacional, Gobierno Regional y 

Gobierno Local, incluidos sus respectivos Organismos Públicos 

Descentralizados y empresas” 

2.2.7 Formulación presupuestaria 

(MEF, 2020) “Fase del proceso presupuestario en la cual las entidades 

públicas definen la Estructura Funcional Programática de su Presupuesto 

Institucional consistente con los Objetivos Institucionales; seleccionan las 

Metas Presupuestarias propuestas durante la fase de programación; y 

consignan las cadenas de gasto.” 

 

2.2.8 OCI 

Es el órgano de control interno que se encarga de ejecutar los controles 

previos, simultáneos de los procesos relacionados en toda entidad. 

 

2.2.9 Titular de la entidad 

Es la autoridad más alta jerárquicamente en toda unidad ejecuta quien tiene 

a su cargo la responsabilidad de llevar a cabo todas las gestiones. 
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2.2.10 Control concurrente 

es una modalidad de control simultaneo en donde se realizan actividades de 

control las mismas que están establecidas por hitos de control de un proceso 

en curso. 

2.2.11 Visita de Control 

Es un servicio de control simultáneo, en donde forma parte de un proceso de 

inspección in situ cuya finalidad es constatar en el momento que se dan las 

operaciones que pudieran convertirse en situaciones adversas. 

 

2.2.12 Orientación de Oficio 

En esta modalidad se desarrolla la revisión documentaria y la información 

relacionada a una o más actividades en curso, el objetivo es identificar las 

situaciones adversas en el momento que se originan 

 

2.2.13 Proceso presupuestario 

Según (MEF, 2011) “Comprende un conjunto de órganos, normas y 

procedimientos que conducen el proceso presupuestario de todas las 

entidades y organismos del Sector Público en sus fases de programación, 

formulación, aprobación, ejecución y evaluación”. 

2.2.14 Riesgo 

Son las consecuencias o los posibles daños que pueda generar las 

situaciones adversas identificadas con el logro de los objetivos. 

 

2.2.15 Servicios de Control 

Según (CGR, 2019) “Constituyen un conjunto de procesos cuyos productos 

tienen como propósito dar una respuesta satisfactoria alas necesidad de 

control gubernamental que corresponde atender a los órganos del sistema”.   

2.2.16  Sistema Nacional de Control 

(CGR, 2019) “El Sistema Nacional de Control es el conjunto de órganos de 

control, normas y procedimientos estructurados e integrados funcionalmente, 

destinados a conducir y desarrollar el ejercicio del control gubernamental en 

forma descentralizada” 
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CAPITULO III: METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1 Tipo de investigación 

Primero se definió un tipo de investigación que represente los objetivos 

planteados para ello se utilizó un “diseño no experimental de corte 

transversal”, por cuanto lo que se busca es que la investigación se realice 

dentro de un periodo de tiempo establecido.  

La investigación es de tipo “básica”, en vista que para este tipo de 

investigación lo que se busca es construir hipótesis que serán planteadas para 

que luego puedan ser corroboradas, así como también se pueden plantear 

teorías que según la realidad puedan ser estudiadas. (Hernandez S. R., 2019) 

Cuando nos referimos a investigación transversal, esto está definido en el 

momento de la recolección de información es decir que dicha investigación 

se realizó dentro de un solo momento al cual se denomina momento único.  

3.2 Diseño de Estudio 

La investigación sigue un “diseño descriptivo correlacional”. 

Cuando referimos que sea correlacional, lo que se busca es la relación entre 

los factores (Hernandez S. R., 2019),  señala que estos tipos de estudios 

buscan la correspondencia entre una u otra variable, es decir se busca saber 

un comportamiento de uno frente al otro. 

Según los objetivos de la investigación seguirá el siguiente modelo: 

 

 

 

 

 

             

V1 
 

V2 

r M 
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3.3 Población y muestra 

Población 
 

En este estudio, la población es finita porque está conformada por 196 

personas que conforma el órgano de control institucional el personal 

administrativo en las áreas que se encuentran directamente relacionadas con 

la ejecución del presupuesto del GOREMAD, según cuadro N° 05. 

Tabla N°05: Población 

 

 

Muestra 

Para la presente investigación se utilizó un “Muestreo probabilístico de 

carácter intencionado”, (Hernandez S. R., 2019) según los objetivos de la 

investigación y la características propias del estudio. 

La muestra la constituyen los trabajadores del Goremad, para lo cual se aplicó 

una fórmula que determino la cantidad que se necesita cuando se trata de 

poblaciones finitas.   
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Donde: 
“N: Población = 196” 
“𝑍𝛼: Confianza es del 95%” 
“P: Proporción de la muestra = 98%”  
“q: Probabilidad de fracasos 1-p, 100% - 98% = 2%” 
“e: Precisión o margen de error de 5% = 0.05” 
 
Entonces:  

 
 

Según la formula podemos indicar que la muestra está determinada por 26 

trabajadores del GOREMAD. 

 

Teniendo en cuenta los propósitos de la investigación se aplicó los 

instrumentos a las áreas que se detallan en la población teniendo en cuenta 

los solo los niveles jerárquicos tales como cargos de asesor, Sub Gerente, 

Jefe, Residente, analista, especialista y auditor, según el cuadro N°06.  

Tabla N°06: Muestra 

Nro Área Cargo Cantidad 

1 Gobernación regional Asesor 1 

2 Gerencia regional Especialista 2 

3 OCI Auditor 3 

4 Administración especialista 3 

5 Oficina de abastecimiento Especialista 3 

6 Oficina de contabilidad Jefe 1 

Analista 2 

7 Oficina de tesorería Jefe  1 

Especialista 3 

8 Sub gerencia de Obras Sub gerente 2 

Residente 3 

Especialista 5 

9 Sub gerencia de planeamiento Sub gerente 1 

10 Sub gerencia de presupuesto y 
tributación 

Jefe  1 

Especialista 3 

Total Muestra 26 
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3.4 Técnicas e instrumentos  

3.4.1 Métodos y técnicas 

En el presente estudio se utilizó “el método descriptivo- correlacional”. 

Encuesta. A través de este instrumento se recopilo información que nos 

permitió analizarlos a través de un software estadístico que permita conocer 

resultados. 

3.4.2 Instrumentos 

“El instrumento a aplicar en la investigación es la encuesta; considerando las 

variables: control simultaneo y ejecución del presupuesto público”. 

3.4.3 Análisis documental  

Se revisó los datos existentes en forma de bases de datos, informes y 

documentos y estadísticas relacionados a los servicios de control simultaneo 

y ejecución del presupuesto público y otras informaciones relacionados al 

trabajo de investigación. 

 

3.5 Tratamiento de datos 

Técnicas de alfa de Cronbach 

Esta técnica es muy utilizada cuando se trata de estudios de carácter 

científico, para esto lo que se realizo es una prueba piloto antes de aplicar los 

instrumentos, en donde se determinó un coeficiente alto que demostró la 

confiabilidad de los instrumentos, finalmente con la ayuda del software SPSS 

se logró demostrar el grado de confiabilidad de los instrumentos.  

Para ello se recogió la información ingresando a la entidad con la debida 

autorización correspondiente en donde se nos brindó las facilidades del caso, 

nos entrevistamos con cada trabajador en donde se le explico acerca del 

sinceramiento en la información que se recopilaba, así como la importancia 

de la información brindada, explicándoles que la encuesta es totalmente 

anónima.  
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Técnica de Opinión de Expertos 

Otra técnica utilizada fue la opinión de expertos que consistió en someter los 

instrumentos a cada experto en donde este reviso si correspondía ser aplicado 

según la especialidad que cuentan para ello nos comunicamos con expertos 

en el área de presupuesto y auditoria gubernamental con amplia experiencia 

en cada uno de los temas el cual resulto favorable a fin de que se proceda a 

su aplicación. 

 

Tabla N°07: Tabla de “opinión de expertos” 

    Fuente: Elaboración propia. 

Leyenda: 

Juez 1: Mg. Manuel Gines Vitery Casapino    

Juez 2: Mg. Yeni Veronica Taype Calla 

Juez 3: Mgt. Ruth Raquel Navio Condori 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS DE TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

 

En este capítulo se demostrará los resultados a las cuales fueron obtenidos a 

través de los instrumentos en donde a través de tablas y figuras se logrará 

demostrar las hipótesis a las cuales fueron planteadas, en cada una de ellas 

se interpretará conforme los resultados obtenido. 

 

Tabla N°08: Baremo de análisis de la variable “Control Simultaneo” 
 

CATEGORIAS PUNTUACION PORCENTAJE PREGUNTAS 

BAJO 27-63 0%-33% 
del 1 al 27 

instrumentó: 
cuestionario para 

control simultaneo 

REGULAR 63-99 34%-66% 

ALTO 99-135 67%-100% 

Fuente: Elaboración Propia.   

 
 

Interpretación: Según la Tabla 8, en donde se muestran las “categorías” por 

las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la variable Control Simultaneo, la misma que 

contiene 27 preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron establecidas 

según la escala de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi siempre y 

Siempre). 

 

Tabla N° 09: Baremo de análisis de la variable Optimización del 
presupuesto publico 
 

 

Interpretación: Según la Tabla 9, en donde se muestran las “categorías” por 
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las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la variable optimización del presupuesto público la 

misma que contiene 20 preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron 

establecidas según la escala de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi 

siempre y Siempre). 

 

Tabla N° 10: Baremo de análisis de la dimensión “Control Concurrente” 

 
 

Interpretación: Según la Tabla 10, en donde se muestran las “categorías” por 

las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la dimensión Control Concurrente, la misma que 

contiene 12 preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron establecidas 

según la escala de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi siempre y 

Siempre) 

 

Tabla N° 11: Baremo de análisis de la dimensión Orientación de Oficio 

 
 

Interpretación: Según la Tabla 11, en donde se muestran las “categorías” por 

las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la dimensión Orientación de Oficio, la misma que 

contiene 10 preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron establecidas 

según la escala de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi siempre y 

CATEGORIAS PUNTUACION PORCENTAJE PREGUNTAS 

BAJO 12-28 0%-33% 

Del 1 al 12 
instrumentó: 

cuestionario para 
control 

concurrente 

REGULAR 28-44 34%-66% 

ALTO 44-60 67%-100% 

Fuente: Elaboración Propia.   
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Siempre) 

Tabla N°12: Baremo de análisis de la dimensión “Visita de control” 
 

 
 

Interpretación: Según la Tabla 12, en donde se muestran las “categorías” por 

las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la dimensión Visita de control la misma que contiene 

5 preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron establecidas según la 

escala de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi siempre y Siempre) 

 

Tabla N° 13: Baremo de análisis de la dimensión Compromiso 
 

 
 

Interpretación: Según la Tabla 13, en donde se muestran las “categorías” por 

las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la dimensión Compromiso, la misma que contiene 7 

preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron establecidas según la escala 

de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi siempre y Siempre). 

 

Tabla N° 14: Baremo de análisis de la dimensión Devengado 
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Interpretación: Según la Tabla 14, en donde se muestran las “categorías” por 

las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la dimensión Devengado, la misma que contiene 5 

preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron establecidas según la escala 

de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi siempre y Siempre). 

 

Tabla N° 15: Baremo de análisis de la dimensión Pagado 

 
 

Interpretación: Según la Tabla 15, en donde se muestran las “categorías” por 

las cuales se procede a realizar las diferentes categorizaciones tales como 

(Bajo, Regular, y Alto) de la dimensión pagado, la misma que contiene 8 

preguntas con puntuaciones de 1 a 5, que fueron establecidas según la escala 

de valoración (Nunca, casi nunca, A veces, Casi siempre y Siempre) 

 

4.1. Resultados para la variable 1 

Tabla N° 16: VAR1-Control Simultaneo 
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Figura N° 01: Control Simultaneo 

 
Interpretación:  

La tabla N° 16 y figura 1, nos señalan que, de la muestra, es decir el 77%, de 

los trabajadores del GOREMAD indican que con respecto al control 

simultaneo se encuentran en un “nivel Alto”. 

Análisis:  De los trabajadores encuestados señalan que se ha determinado 

que el control simultaneo se encuentra en un nivel de alto, esto es un indicativo 

de que en la entidad ha sido sometida a controles simultáneos durante el 

periodo 2019, esto se puede evidenciar con los informes de control que la 

entidad ha recibido durante ese periodo de tiempo.  

 

Tabla N° 17: Tabla de frecuencia de la dimensión “Control Concurrente” 
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Figura N°02: Control Concurrente 

 

 
 

Interpretación:  

Según la tabla N° 17 y figura N° 2, podemos afirmar que el 56% de la muestra 

señalan que el control concurrente se encuentra en un nivel Alto. 

 

Análisis:  lo que podemos inferir que con respecto al control concurrente se 

ha desarrollado en un nivel alto en el GOREMAD, esto puede evidenciarse 

con los diferentes informes de control concurrente que se ha llevado durante 

el 2019, asimismo estos informes se encuentran dentro del análisis 

documental. 

 

Tabla N° 18: Tabla de frecuencia de la dimensión-Orientación de Oficio 

 



60  

 
 

 

 

Figura N° 03: Orientación de Oficio 

 

 
 

Interpretación: 

La tabla N° 18 y Figura N°. 3, indican que el 77% de los trabajadores del 

GOREMAD indica que el órgano de control de la CGR ha desarrollado en un 

numero alto la orientación de oficio. 

Análisis:  Se puede inferir que el servicio de control de orientación de oficio 

se ha sido desarrollado con mayor énfasis en el GOREMAD; esto puede 

evidenciarse que según la documentación el GOREMAD ha recibido oficios 

por parte de la contraloría general de la republica con observaciones durante 

los procesos de selección, así como también respecto a la contratación de 

personal. 

Tabla N° 19: Tabla de frecuencia de la dimensión Visita de Control  
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Figura N° 04: Visita de control 
 

 
Interpretación: 

La tabla N°. 19 y Figura N°. 4, indican que el 81% de la muestra se ubican en 

un nivel Alto, y que el 19% en el nivel Medio; podemos señalar que el 100% 

de los trabajadores encuestados del GOREMAD, el 81% indica que existe un 

alto desarrollo respecto del servicio de visita de control, en el GOREMAD. 

Análisis:  Con respecto a la visita de control se ha desarrollado en un nivel 

alto, se puede inferir que el GOREMAD ha recibido visitas por parte de la 

contraloría general de la república, esto con el fin de verificar los procesos de 

ejecución, en donde se supervisen el desarrollo correcto de cada uno de las 

operaciones. 
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4.2. Resultados pertenecientes a la variable Optimización de la 

ejecución del presupuesto publico 

Tabla N°20: Frecuencia de la variable Optimización de la ejecución del 
presupuesto publico 

Figura N° 05: Optimización de la Ejecución del presupuesto Publico 

 
Interpretación 
 
La tabla N° 20 y la figura N° 5, el 69% de los encuestados indican que la 

optimización del presupuesto se encuentra en un nivel Alto, y el 31% se 

encuentran en un nivel medio. 

Análisis:  lo que se infiere con respecto a la ejecución del presupuesto se ha 

desarrollado altamente. 
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Tabla N° 21: Tabla de frecuencia de la dimensión Compromiso 

 

Figura N° 06: Compromiso 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación 

La tabla N°21 y figura N° 6, se observa que el 73% de los trabajadores 

encuestados afirman que en cuanto a la ejecución del presupuesto se han 

comprometido en un nivel alto, y el 23% señalan que están en un nivel Medio. 

Análisis: Lo que quiere decir que con respecto a la fase del compromiso se 

han desarrollado de manera alta con respecto a la ejecución del presupuesto. 
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Tabla N° 22: Tabla de frecuencia de la dimensión Devengado 

 

 

Figura N° 07: Devengado 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Interpretación 

 

La tabla N° 22 y figura N° 07, se muestra que el 85% de los trabajadores 

señalan que se encuentran en un nivel alto, mientras que el 16 % se encuentra 

en un nivel medio.  

Análisis: En el caso del devengado los trabajadores señalan que han 

devengado el presupuesto en un nivel alto, esto es un indicador considerable 

en la ejecución del presupuesto, puesto que se evidencia la capacidad de la 

ejecución del gasto público. 
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Tabla N°23: Tabla de frecuencia de la dimensión Pagado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación 

La tabla N°23 y figura N° 8, se puede observar que el 62% de los trabajadores 

indican que se encuentran en un nivel Alto, y el 35% señalan que están en un 

nivel Medio.  

Análisis: En el caso del pagado los trabajadores señalan que han realizado 

el pagado el presupuesto en un nivel alto, esto es un indicador considerable 

en la ejecución del presupuesto, puesto que se evidencia la capacidad de la 

ejecución del gasto público. 
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4.3. Resultados descriptivos 

Tabla N° 24: Estadísticos descriptivos para la variable Control 
Simultaneo y sus dimensiones 

 
 

Análisis: 
 
Según la tabla N°24 podemos señalar que se determinó una media de 102,62 

con respecto al control simultaneo lo que significa un normal nivel, asimismo 

con respecto a la desviación estándar se determinó 13,482, con respecto al 

control concurrente, orientación de oficio, visita de control posee una media 

por 45.15; 38,08; 19,38 respectivamente con puntos mínimos y máximos en 

niveles normales. 

 

Tabla N° 25: Estadísticos descriptivos para la variable Optimización de 
la ejecución del presupuesto público y sus dimensiones 

 
 

Análisis: 
 
Según la tabla N°25 podemos señalar que se determinó una media de 82,04 

con respecto al ejecución del presupuesto público lo que significa un normal 
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nivel, asimismo con respecto a la desviación estándar se determinó 13,634 

con respecto al compromiso, devengado, girado posee una media por 27,85; 

21.15; 33.04 respectivamente con puntos mínimos y máximos en niveles 

normales. 

 
4.4. Prueba de normalidad  

Tabla N° 26: Prueba de normalidad para las dos variables 

 
Interpretación: 

Para la prueba de normalidad se utilizó las pruebas de “shapiro wilk” en donde 

según la muestra obtenida se aplicó a los 26 trabajadores de los cuales resulto 

con un nivel de significancia con respecto al CONTROL SIMULTANEO es de 

0,65 y EJECUCION DEL PRESUPUESTO PUBLICO es de 0,43 por lo que se 

considera que es superior a 0,05 siendo esto así se determina que para esta 

prueba se utilizara el “coeficiente de correlación de Pearson.” 

 

Decisión: al ser valores superiores a 0.05 se toma la decisión estadística de 

utilizar pruebas paramétricas. 

 

4.5. Pruebas de hipótesis. 

4.5.1. Prueba de Hipótesis General. 
 

En esta parte de la investigación se prueba la hipótesis: “La aplicación del 

control simultáneo contribuye significativamente en la optimización de la 

ejecución del presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 
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2019”.  

 

Tabla N° 27: Correlación entre las variables Control Simultaneo y 
la optimización de la Ejecución del presupuesto publico 

 

 
Interpretación  

Según la tabla 27 se puede observar las correlaciones entre la variable 

optimización de la ejecución del presupuesto público y la variable control 

simultaneo, el cual tiene una correlación de pearson de 0.860 lo que indica un 

grado de relación positiva. 

a) Hipótesis Estadísticas: 

𝑯𝟎: 𝝆 = 𝟎  

 

“La aplicación del control simultáneo no contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019”.  

𝑯𝟎: 𝝆 ≠ 𝟎 

 

“La aplicación del control simultáneo si contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019”.  

b) El nivel de la significancia: 

"𝛼 = 0,05" 
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c) Estadístico de prueba: 

“Correlación de Pearson”. 

d) Estimación del p-valor. 

“P-valor = 0,000 = 0,00%” 

e) Toma de decisión: 

Como el p-valor = 0,000 es inferior al nivel de significancia (0.05), se rechaza 

la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna: “Si existe una relación 

significativa entre el control simultaneo y la ejecución del presupuesto público 

del Gobierno Regional de Madre de Dios 2019”. 

Siendo su coeficiente de correlación de Pearson de 0.860. 

 

 

4.1.1.  Prueba de Hipótesis especificas 
 

Tabla N°28: Correlación entre la dimensión Control Concurrente y 
Optimización del presupuesto publico 

Correlaciones 

 

VAR 2 - OPTIMIZACION 
DE LA EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO 
PUBLICO 

Control 

Concurrente 

Correlación 

de Pearson 

VAR 2 - OPTIMIZACION DE LA EJECUCION 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 
1,000 ,980 

Control Concurrente ,980 1,000 

Sig. 

(unilateral) 

VAR 2 - OPTIMIZACION DE LA EJECUCION 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 
. ,000 

Control Concurrente ,000 . 

N VAR 2 - OPTIMIZACION DE LA EJECUCION 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 
26 26 

Control Concurrente 26 26 

Fuente: SPSS v20 

 

Análisis e interpretación: De la tabla 28 se ha determinado el coeficiente de 

determinación que corresponde a ,980 que indica que la variable ejecución 

del presupuesto público se encuentra relacionada con la dimensión control 

concurrente es así que el 98 % de los cambios observados por la variable 

dependiente son a consecuencia de la dimensión control concurrente. 
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a) Hipótesis Estadísticas: 

𝑯𝟎: 𝝆 = 𝟎  

“El control concurrente no contribuye en la optimización de la ejecución del 

presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 2019”. 

𝑯𝟎: 𝝆 ≠ 𝟎 

 

“El control concurrente contribuye significativamente en la optimización de la 

ejecución del presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 

2019”. 

 

b) El nivel de la significancia: 

                     “𝛼 = 0,05" 

c) Estadístico de prueba: 

“Correlación de Pearson”. 

 

a) Estimación del p-valor. 

“P-valor = 0,000 = 0,00%” 

 

b) Toma de Decisión: 

Como el p-valor = 0,000 es inferior al nivel de significancia (0.05), se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna: “Si existe una 

relación significativa entre el control concurrente y la ejecución del 

presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 2019”. 

Siendo su coeficiente de correlación de pearson de 0.980. 

 

Tabla N° 29: Correlación entre la dimensión Orientación de Oficio y la 
variable Optimización del presupuesto publico 

Correlaciones 

 

VAR 2 - OPTIMIZACION DE 

LA EJECUCION DEL 

PRESUPUESTO PUBLICO 

Orientación 

de Oficio 

Correlación 

de Pearson 

VAR 2 - OPTIMIZACION DE LA EJECUCION 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 
1,000 ,839 

Orientación de Oficio ,839 1,000 
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Sig. 

(unilateral) 

VAR 2 - OPTIMIZACION DE LA EJECUCION 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 
. ,002 

Orientacion de Oficio ,002 . 

N VAR 2 - OPTIMIZACION DE LA EJECUCION 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 
26 26 

Orientación de Oficio 26 26 

Fuente: SPSS v20 
 

De la tabla 29 se ha determinado el coeficiente de determinación que 

corresponde a ,839 que indica que la variable ejecución del presupuesto 

público se encuentra relacionada con la dimensión orientación de oficio es así 

que el 83.9 % de los cambios observados por la variable dependiente son a 

consecuencia de la dimensión orientación de oficio. 

 

a) Hipótesis Estadísticas: 

𝑯𝟎: 𝝆 = 𝟎 
 

“La orientación de oficio no contribuye significativamente en la optimización 

de la ejecución del presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de 

Dios 2019”. 

𝑯𝟎: 𝝆 ≠ 𝟎 
 

“La orientación de oficio contribuye significativamente en la optimización de 

la ejecución del presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de 

Dios 2019”. 

 

b) Nivel de significancia: 

"𝛼" = 0,05 
c) Estadístico de prueba: 

“Correlación de Pearson”. 

 

d) Estimación del p-valor. 

“P-valor = 0,000 = 0,00%” 

 

e) Toma de Decisión: 

Como el p-valor = 0,000 es inferior al nivel de significancia (0.05), se 
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rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna: “Si existe una 

relación significativa entre la orientación de oficio y la ejecución del 

presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 2019”. 

Siendo su coeficiente de correlación de pearson de 0.839. 

Tabla N° 30: Correlación entre la dimensión Visita de Control y la 
variable Optimización de la Ejecución del presupuesto Publico 

 
 

De la tabla 30 se ha determinado el coeficiente de determinación que 

corresponde a ,870 que indica que la variable ejecución del presupuesto 

público se encuentra relacionada con la dimensión visita de control es así que 

el 87 % de los cambios observados por la variable dependiente son a 

consecuencia de la dimensión visita de control. 

 

a) Hipótesis Estadísticas: 

𝑯𝟎: 𝝆 = 𝟎  

 

“La visita de control no contribuye significativamente en la optimización de la 

ejecución del presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 

2019”. 

𝑯𝟎: 𝝆 ≠ 𝟎 
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“La visita de control contribuye significativamente en la optimización de la 

ejecución del presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 

2019”. 

b) Nivel de significancia: 

"𝛼" = 0,05 

c) Estadístico de prueba: 

“Correlación de Pearson”. 

 

d) Estimación del p-valor. 

“P-valor = 0,000 = 0,00%” 

 

e) Toma de Decisión: 

Como el p-valor = 0,000 es inferior al nivel de significancia (0.05), se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna: “Si existe una 

relación significativa entre la visita de control y la ejecución del 

presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 2019”. 

Siendo su coeficiente de correlación de pearson de 0.870. 

 

4.6. Análisis documental 

informes de control concurrente 
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informes de visita de control  
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informes de orientación de oficio 
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CONCLUSIONES 

 

Primera: “La aplicación del control simultáneo contribuye significativamente 

en la optimización de la ejecución del presupuesto público del Gobierno 

Regional de Madre de Dios 2019”. que alcanzo un índice de 0.860, con un 

nivel de confianza del 95%, El coeficiente de determinación R cuadrado es de 

0,739, lo cual indica que el 73.9% de los cambios observados en la variable 

Control Simultaneo son explicados por la variación Optimización de la 

ejecución del presupuesto público , además la media de la variable Control 

simultaneo es de 102.62 puntos lo cual se encuentra en un nivel de alto y la 

media de la variable Optimización de la ejecución del presupuesto público 

82.04 puntos lo cual se encuentra en un nivel alto, es así que el control 

simultaneo a través de las diversas modalidades ha tenido una alta 

participación en la ejecución del presupuesto es por ello que se puede indicar 

que según los informes de la contraloría han realizado un control 

determinando hechos advertidos que hubieran afectado el cumplimiento de 

los objetivos institucionales. Es así que se ha determinado que la aplicación 

del control simultaneo ha logrado mitigar los riesgos encontrados informando 

a la entidad los hechos encontrados y que esto ha contribuido con una alta 

ejecución presupuestal. 

Segunda: El control concurrente contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019 que 

alcanza un índice de 0.980, con un nivel de confianza del 95%, el coeficiente 

de determinación R cuadrado es de 0.960 lo cual indica que el 96,0% de los 

cambios observados en la dimensión Control Concurrente son explicados por 
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la variación de la variable optimización de la Ejecución del presupuesto 

Público. 

Es así que se ha logrado analizar respecto al control concurrente en donde se 

tiene que en el año 2018 solo se ha elaborado 01 informe de control 

concurrente siendo esto insuficiente es por ello que en el año 2019 la CGR ha 

emitido 9 informes masificando los informes de un año a otro esto en razón a 

que la mayor parte de estos informes han provenido por hitos de control de 

las obras en curso, esto nos permitió dar un análisis en cuanto a que el control 

concurrente ha logrado cumplir con las propósitos establecidos 

específicamente en las obras públicas, es por ello que en el año 2019 no se 

cuenta  con presuntas responsabilidades funcionales siendo esto un indicador 

que permite determinar que se ha cumplido eficientemente este tipo de control 

a nivel de entidad. 

Tercera: La orientación de oficio contribuye significativamente en la 

optimización de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019. 

que alcanza un índice de 0,539 lo cual indica una correlación con un nivel de 

confianza del 95%, el coeficiente de determinación R cuadrado es de 0.839 lo 

cual indica que el 70.4% de los cambios observados en la dimensión 

Orientación de oficio son explicados por la variación de la variable 

optimización de la Ejecución del presupuesto Público, respecto a la 

orientación de oficio se ha determinado que en efecto la contraloría ha 

ejecutado y emitido 45 informes en donde he realizado seguimiento a la 

ejecución presupuestal así como ha alertado incumplimientos de directivas 

internas orientando respecto a los procedimientos en los comités de las 
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contrataciones, de esta manera se ha alertado a la entidad respecto a 

procedimientos que podrían convertirse en riesgo. 

Cuarta: La visita de control contribuye significativamente en la optimización 

de la ejecución del presupuesto público del GOREMAD 2019. que alcanza un 

índice de 0,870 lo cual indica una correlación con un nivel de confianza del 

95%, el coeficiente de determinación R cuadrado es de 0.757 lo cual indica 

que el 75.7% de los cambios observados en la dimensión Visita de control son 

explicados por la variación de la variable Ejecución del presupuesto Público. 

La visita de control ha sido parte fundamental en el control simultaneo puesto 

que se ha dado como un acompañamiento en los procesos tales como visita 

de control de obras en curso, verificación de perfiles de puestos, así como 

visitas en el otorgamiento de licencias, entre otros esto es un buen indicar que 

permite establecer los puntos centrales de las cuales se ha mitigado riesgos 

que de no haberse advertido a la entidad se hubieran llevado a cabo con 

normalidad y hubiera generado perjuicio a la entidad. 
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SUGERENCIAS 

 

Primera: Al congresista de la república de Madre de Dios en su facultad 

fiscalizadora debe supervisar rigurosamente la ejecución del control 

simultáneo en el GOREMAD, debido a que se ha demostrado que está 

relacionado positivamente con la ejecución del presupuesto público del 

GOREMAD 2019.  

 

Segunda: A la contraloría Regional debe supervisar y dar mayor énfasis al 

servicio del control concurrente, a través del seguimiento de la ejecución en 

las obras públicas, teniendo en cuenta que este tipo de control ha dado 

resultados positivos dentro de la entidad lo que amerita continuar con este tipo 

de controles y que pueda masificarse con el número de auditores que puedan 

llevar a cabo estos tipos de servicios que han contribuido directamente en la 

ejecución del presupuesto logrando así cumplir con las metas institucionales 

teniendo en cuenta que el presupuesto en las obras son susceptibles a 

generar riesgos por el presupuesto que disponen, es así que se deben 

disponer auditorias en cada hito de control en las obras públicos.  

 

Tercera: Al Gobernador Regional debe supervisar el cumplimiento de la 

orientación de oficio a través de la designación de un personal exclusivo que 

emita informes respecto al seguimiento, no basta con solo el trabajo del 

órgano de control, sino que se tiene que supervisar si se ha dado cumplimiento 

a la orientación de oficio esto con el fin de lograr la optimización de la 

Ejecución del presupuesto Público. 

 

Cuarta: A los Funcionarios del GOREMAD dar facilidades a los auditores 

cuando se realiza la visita de control, ya que parte de su función es facilitar la 

información que se les solicite, sin embargo, aún existe resistencia por parte 

de algunos funcionarios que no permiten el trabajo óptimo de los auditores, 

de esta forma se lograra optimizar el presupuesto en favor de la población de 

Madre de Dios.  
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ANEXO N° 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EL CONTROL SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA OPTIMIZACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS-2019 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES/ 

DIMENSIONES 

METODOLOGÍA POBLACIÓ

N Y 

MUESTRA 

PROBLEMA GENERAL: 
¿De qué manera la aplicación 

del control simultáneo 
contribuye en la 
optimización de la ejecución 
del presupuesto público del 
Gobierno Regional de 
Madre de Dios 2019? 

PROBLEMAS ESPECIFICOS: 
 
a) ¿De qué manera el control 

concurrente contribuye en la 
optimización de la ejecución 
del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre 
de Dios 2019? 

b) ¿De qué manera la 
orientación de oficio 
contribuye en la optimización 
de la ejecución del 
presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre 
de Dios 2019? 

c) ¿De qué manera la visita de 
control contribuye en la 
optimización de la ejecución 
del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre 
de Dios 2019? 

OBJETIVO GENERAL: 
Determinar de qué manera la 
aplicación del control 
simultáneo contribuye en la 
optimización de la ejecución del 
presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre 
de Dios 2019 
OBJETIVO ESPECIFICOS: 
 

a) Analizar de qué manera el 
control concurrente contribuye 
en la optimización de la 
ejecución del presupuesto 
público del Gobierno Regional 
de Madre de Dios 2019 

b) Determinar qué manera la 
orientación de oficio 
contribuye en la optimización 
de la ejecución del 
presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre 
de Dios 2019 

c) Establecer de qué manera la 
visita de control contribuye en 
la optimización de la ejecución 
del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre 
de Dios 2019. 

HIPÓTESIS GENERAL: 
Hi.: La aplicación del control simultáneo contribuye 
significativamente en la optimización de la ejecución del 
presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 
2019.  
Ho.: La aplicación del control simultáneo no contribuye 
significativamente en la optimización de la ejecución del 
presupuesto público del Gobierno Regional de Madre de Dios 
2019. 
 
HIPÓTESIS ESPECIFICAS: 
Hi: El control concurrente contribuye significativamente en la 
optimización de la ejecución del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre de Dios 2019.  
H0: El control concurrente no contribuye significativamente en 
la optimización de la ejecución del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre de Dios 2019. 

 
Hi: La orientación de oficio contribuye significativamente en la 
optimización de la ejecución del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre de Dios 2019. 
H0: La orientación de oficio no contribuye significativamente en 
la optimización de la ejecución del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre de Dios 2019. 

 
Hi: La visita de control contribuye significativamente en la 
optimización de la ejecución del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre de Dios 2019. 
H0: La visita de control no contribuye significativamente en la 
optimización de la ejecución del presupuesto público del 
Gobierno Regional de Madre de Dios 2019. 

VARIABLE 
1: 

 
Control 
Simultáneo 

Dimensione
s: 

✓ Control 
Concurren
te 

✓ Orientació
n de oficio 

✓ Visita de 
control  

VARIABLE 2: 
 

Optimización 

de la ejecución 

del 

presupuesto 

Publico 

✓ Compromi
so 

✓ Devengad
o 

✓ Pagado 

Tipo de 
investigación: 
Aplicativo 
Nivel: 
Descriptiva – 
correlacional de 
corte 
transversal 
Diseño de 
investigación: 
No 
experimental 
en vista que se 
pretende 
realizar la 
investigación en 
un solo periodo. 
 
Técnicas e 
instrumentos de 
recojo 
de datos: 
Técnica: 
encuesta. 
Técnicas de 
análisis 
de datos: 
Datos 
estadísticos. 
Cuadro de 
frecuencias. 

La 
población 
de estudio 
está 
conformad
a por 196 
trabajador
es del 
GOREMA
D 
 
 
 
Se 
aplicará 
un 
Muestreo 
probabilíst
ico de 
carácter 
intenciona
do, 
(Hernánde
z y Otros, 
2005). 
 
Muestra: 
26 
trabajador
es 
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ANEXO 2: INSTRUMENTOS CUESTIONARIO 

 

Estimado servidor público del Gobierno Regional de Madre de Dios. Deseo 

invitarlo a responder la presente encuesta.  

Sus respuestas son confidenciales y anónimas, tienen por objeto recoger su 

opinión respecto a. EL CONTROL SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA 

OPTIMIZACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE MADRE DE DIOS-2019 

 

INSTRUCCIONES: Marcar con un aspa (X) la alternativa correcta, tomando 

en cuenta los ítems que se indica. 
 

Nunca Casi Nunca A 
veces 

Casi Siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 
1.- en el cuadro por favor indicar el nombre del área u oficina en la que 

labora 

 

N° PREGUNTA N CN AV CS S 

 Control Concurrente 

1 Durante la ejecución del control concurrente. ¿Se han identificados situaciones 
con hechos irreversibles que ameriten la realización de una auditoría de 
cumplimiento?  

     

2 En la planificación de los controles concurrentes realizados a la entidad ¿Se 
han planteado procedimientos que evalúen la mitigación de las situaciones 
adversas identificadas en los informes de periodos anteriores? 

     

3 ¿Las obras auditadas, bajo la modalidad de Control concurrente, permite 
realizar una correcta evaluación de los proyectos?  

     

4 ¿La cantidad de inspecciones realizadas en la modalidad de control 
concurrente, permite el correcto acompañamiento y evaluación de los 
proyectos?  

     

5 ¿Considera usted que se debería aumentar la cantidad de controles 
concurrentes efectuados por el OCI a las obras?  

     

6 De la identificación de las situaciones adversas en los informes de control 
concurrente emitidos al titular de la entidad. ¿Considera usted, que la entidad 
ha implementado y corregido las situaciones adversas señaladas?  

     

7 ¿Los Hitos de Control establecidos, son los adecuados para brindar una 
correcta supervisión durante todo el proceso de la ejecución del proyecto?  

     

8 ¿La capacidad operativa con la que dispone actualmente el Órgano de Control 
Institucional, le permite realizar servicios de control simultáneo de manera 
oportuna y efectiva?  

     

9 ¿La ejecución del control concurrente influye en la eficiente utilización de los 
recursos públicos?  

     

10 ¿Los informes de control concurrente favorecen al correcto desarrollo de los 
proyectos y el cumplimiento de los plazos de ejecución establecidos?  

     

11 ¿ El órgano de control institucional cuenta con un aplicativo para el registro 
de los resultados obtenidos en el control concurrente? 

     

12 ¿ Considera usted que los resultados obtenidos del control concurrente son      
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publicados en el portal de trasparencia de la contraloría general de la 
república y de la entidad? 

 Orientación de Oficio      

13 
 

¿El uso de la orientación de oficio influye eficazmente en el logro de los objetivos 
establecidos por la entidad?  

     

14 ¿El uso de la orientación de oficio influye en la eficiente utilización de los 
recursos públicos en el GOREMAD?  

     

15 ¿Considera usted que las orientaciones de oficio, han tenido algún impacto en 
la ejecución del presupuesto en las obras en el GOREMAD?  

     

16 Durante la realización de la orientación de oficio ¿Se ha obtenido evidencias 
suficientes y apropiadas, que ameriten la realización de auditoría de 
cumplimiento?  

     

17 ¿Las Orientaciones de Oficio efectuadas, han sido comunicadas oportunamente 
al Titular de la entidad para la toma de decisiones?  

     

18 ¿La identificación de situaciones adversas señaladas en las Orientaciones de 
Oficio, han sido corregidos por la Entidad?  

     

19 ¿Considera usted que la entidad toma las acciones preventivas y medidas 
correctivas de manera oportuna para tratar las situaciones adversas 
identificadas en la orientación de oficio? 

     

20 Las orientaciones de oficio que realiza son oportunas para evitar que la entidad 
caiga en actos de corrupción  

     

21 ¿ Cree usted que el órgano de control institucional realiza de manera oportuna 
el seguimiento y evaluación de las acciones preventivas y medidas correctivas 
implementadas por el titular de la entidad de las situaciones adversas 
identificadas en la orientación de oficio? 

     

22 ¿Considera usted que los resultados obtenidos de la orientación de oficio son 
publicados en el portal de trasparencia de la contraloría general de la 
república y de la entidad? 

     

 Visita de Control      

23 ¿Es efectiva las visitas de control para garantizar que la entidad optimice la 
ejecución del presupuesto?  

     

24 ¿la entidad es consciente que las visitas de control puedan advertir los riesgos 
que pueden suscitar con respecto a la ejecución del presupuesto?  

      

25 ¿con las recomendaciones que se realizan en las visitas de control mejoran la 
ejecución del presupuesto?  

     

26 ¿se ha implementado el control por parte de los funcionarios públicos producto 
de la visita de control? 

     

 
27 

¿Considera usted que la aplicación de la visita de control ejecutada por el 
órgano de control institucional – OCI, contribuye en la optimización de la 
ejecución presupuestal del GOREMAD?  
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ANEXO 2: INSTRUMENTOS CUESTIONARIO 

 

Estimado servidor público del Gobierno Regional de Madre de Dios. Deseo 

invitarlo a responder la presente encuesta.  

Sus respuestas son confidenciales y anónimas, tienen por objeto recoger su 

opinión respecto a. EL CONTROL SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA 

OPTIMIZACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE MADRE DE DIOS-2019 

 

INSTRUCCIONES: Marcar con un aspa (X) la alternativa correcta, tomando 

en cuenta los ítems que se indica. 
 

Nunca Casi Nunca A 
veces 

Casi Siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 
1.- en el cuadro por favor indicar el nombre del área u oficina en la que 

labora 

 

N° PREGUNTA N CN AV CS S 

  Ejecución Presupuestal 

 Compromiso      

01 ¿La certificación presupuestal es otorgada por el responsable de conducir el 
proceso presupuestario del GOREMAD?  

     

02 ¿El compromiso se efectúa con cargo al crédito presupuestal que sustenta la 
naturaleza del gasto público?  

     

03 ¿El compromiso se afecta al presupuesto por el monto que sustenta el gasto 
público? 

     

04 ¿El compromiso presupuestal está sustentado documentalmente por el total 
del monto certificado?  

     

05 ¿La fase del compromiso se realiza en base a los documentos que sustenten 
las obligaciones contraída por el GOREMAD? 

     

06 ¿Existe procedimientos de control establecidos que garantice que la afectación 
presupuestal autorizada no sea destinada a un fin distinto para el que fue 
aprobada?  

     

07 ¿La afectación presupuestal está orientada al cumplimiento del Plan Operativo 
Institucional del GOREMAD?  

     

 Devengado      

08 ¿La fase del devengado se realiza previo la existencia de la conformidad 
otorgada por el área usuaria responsable que requirió la afectación del gasto?  
 

     

09 ¿Para realizar el devengado se efectúa el control del sustento documentario y 
las conformidades del gasto?  
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10 ¿El devengado del presupuesto se ejecuta por el importe establecido en los 
documentos que sustentan el gasto?  
 

     

11 ¿Se verifica que el sustento documentario del gasto corresponda a las 
específicas de gasto con las cuales se afectó el presupuesto?  
 

     

12 ¿El presupuesto es utilizado para la finalidad que fue autorizado? 
 

     

 Pagado      

13 ¿Para realizar el girado en el SIAF, los documentos están visados por los 
responsables del gasto y las conformidades respectivas?  
 

     

14 ¿El girado del gasto se realiza a nombre del proveedor a quien se efectuó el 
compromiso sustentado en los documentos?  
 

     

15 ¿La documentación sustentatoria del gasto cuenta con las revisiones y 
aprobaciones por el personal autorizado previo al girado y pagado?  
 

     

16 ¿La fase del girado en el SIAF con cargo a los presupuestos del GOREMAD se 
cuenta con la autorización y conocimiento del Administrador y Tesorero?  
 

     

17 ¿En el SIAF se actualiza de acuerdo al acto resolutivo vigente a los 
responsables del manejo de las cuentas bancarias del GOREMAD?  
 

     

18 ¿Para efectuar los abonos en cuentas lo realizan y aprueban los responsables 
del manejo de las cuentas bancarias del GOREMAD aprobados 
resolutivamente?  
 

     

19 ¿Los comprobantes de Pago están visados por el Tesorero, Contador y Director 
de Administración en señal de conformidad para efectuar la cancelación de las 
obligaciones contraídas por el GOREMAD?  
 

     

20 ¿Los comprobantes de pago cuentan con el sustento documentario del gasto?  
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ANEXO N° 03: SOLICITUD DE VALIDACION DE 
INSTRUMENTO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

“Año de la Universalización de la Salud” “Madre de 
Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 
Puerto Maldonado, 20 de octubre de 2020 

 
CARTA 001- 2020-TCHB-SMCCH 
 
Mgt. Manuel Gines Vitery Casapino 
Auditor Gubernamental 
 
Presente. – 
 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
DE INVESTIGACION. 

 
Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez manifestarle 
que en condición de bachilleres de la carrera profesional de contabilidad y 
finanzas de la universidad nacional amazónica de madre de dios venimos 
realizando el trabajo de investigación cuyo título es:  
 
EL CONTROL SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA OPTIMIZACION DE LA 
EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS-
2019. 
 
Por tal razón, recurro a su conocimiento y experiencia en el campo de la 
investigación para solicitarle su opinión profesional respecto a la estructura y 
valides de los instrumentos que acompaño a la presente. 
 
-  Matriz de consistencia de la investigación. 
-  Matriz de operacionalización de variables. 
-  Matriz de recolección de datos. 
-  Instrumento  

 
 

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, quedando de Ud. 
Muy reconocido. 

 
           

Atentamente, 
 
  
 
 
 
 
 
 
    ………………………………………….                    ……………………………….. 
    Bach: CHOQUE BAEZ, Trinidad                       Bach: CALLA CHOQUE,                            

Susan Mishel 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

“Año de la Universalización de la Salud” “Madre de 
Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 
Puerto Maldonado, 21 de agosto de 2020 

 
 
CARTA 002- 2020-TCHB-SMCCH 
 
SEÑOR: Mgt. Yeni Verónica Taype Calla 
 
Presente. - 

 
 
ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE INSTRUMENTOS 

DE INVESTIGACION. 
Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez manifestarle 
que en condición de bachilleres de la carrera profesional de contabilidad y 
finanzas de la universidad nacional amazónica de madre de dios venimos 
realizando el trabajo de investigación cuyo título es:  
 

EL CONTROL SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA OPTIMIZACION DE LA 
EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS-
2019. 

 
Por tal razón, recurro a su conocimiento y experiencia en el campo de la 
investigación para solicitarle su opinión profesional respecto a la estructura y 
valides de los instrumentos que acompaño a la presente. 
-  Matriz de consistencia de la investigación. 
-  Matriz de operacionalización de variables. 
-  Matriz de recolección de datos. 
-  Instrumento  

 
 

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, quedando de Ud. 
Muy reconocido. 

 
           

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
    ………………………………………….                    ……………………………….. 

    Bach: CHOQUE BAEZ, Trinidad                            Bach: CALLA CHOQUE, 

Susan Mishel 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

“Año de la Universalización de la Salud” “Madre de 
Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 
Puerto Maldonado, 20 de Octubre de 2020 

 
CARTA 003- 2020-TCHB-SMCCH 
 
SEÑORA: 
Mgt. Ruth Raquel Navio Condori 
 
Presente. - 

 
 
ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE INSTRUMENTOS 

DE INVESTIGACION. 
Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarlo cordialmente y a la vez manifestarle 
que en condición de bachilleres de la carrera profesional de contabilidad y 
finanzas de la universidad nacional amazónica de madre de dios venimos 
realizando el trabajo de investigación cuyo título es:  
 

EL CONTROL SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA OPTIMIZACION DE LA 
EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS-
2019. 

 
Por tal razón, recurro a su conocimiento y experiencia en el campo de la 
investigación para solicitarle su opinión profesional respecto a la estructura y 
valides de los instrumentos que acompaño a la presente. 
-  Matriz de consistencia de la investigación. 
-  Matriz de operacionalización de variables. 
-  Matriz de recolección de datos. 
-  Instrumento  

 
 

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, quedando de Ud. 
Muy reconocido. 

 
           

Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 

    ………………………………………….                    ………………………………..        
Bach: CHOQUE BAEZ, Trinidad                        Bach: CALLA CHOQUE,  

Susan Mishel 
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ANEXO N° 04: FICHA DE VALIDACION 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 
I. DATOS GENERALES: 

Título del trabajo de investigación: 
 

EL CONTROL SIMULTANEO Y SU CONTRIBUCION EN LA OPTIMIZACION DE LA 
EJECUCION PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS-2019. 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 
Bueno 

Excelente 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION 

Los indicadores e 
ítems están 
redactados 
considerando los 
elementos necesarios.       81 

2.CLARIDAD Esta formulado con un 
lenguaje apropiado.      

 80  

3.OBJETIVIDAD 
Esta expresado en 
conductas 
observables.      

 80  

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 
Es adecuado al 
avance de la ciencia y 
la tecnología.      

 80  

5.SUFICIENCIA 

Los ítems son 
adecuados en 
cantidad y 
profundidad.      

 80  

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide en 
forma pertinente las 
variables de 
investigación.      

 80  

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una 
organización lógica 
entre todos los 
elementos básicos de 
la investigación       

 85 

8.CONSISTENCIA 

Se basa en aspectos 
teóricos científicos de 
la investigación 
educativa.       

 85 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia 
entre los ítems, 
indicadores, 
dimensiones y 
variables.       

 85 

10.METODOLOGIA 
La estrategia responde 
al propósito del 
diagnostico       

 85 

 
II. PROMEDIO DE VALORACION:    

 
III. LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 

 
            Procede su aplicación     
            Debe corregirse              

                                                                                                       _____________________________ 
                                                                                                    Firma 

Mgt. Ruth Raquel Navío Condori 
                                                                                                 DNI:   45996754 

 

 

 

82.1 
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ANEXO N° 05: SOLICITUD AUTORIZACION DE 
APLICACION DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO N° 06: POBLACION DE ESTUDIO 
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ANEXO N° 07: AUTORIZACION DE PARTE DE LA ENTIDAD 
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ANEXO N° 07: BASE DE DATOS  
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ITEM  

VARIABLE INDEPENDIENTE:  CONTROL SIMULTANEO 

CONTROL CONCURRENTE  ORIENTACION DE OFICIO  VISITA DE CONTROL  

1 3 2 4 4 5 4 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 4 

2 3 3 5 5 5 4 4 3 4 4 4 4 4 5 3 3 4 4 4 3 3 4 3 4 4 4 3 

3 2 3 5 5 5 3 2 3 2 3 2 4 2 4 4 4 4 5 4 4 5 4 5 4 4 5 4 

4 3 2 3 3 5 3 2 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 3 2 2 3 3 2 5 4 2 3 

5 3 3 5 2 5 1 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 2 5 5 5 5 5 5 3 5 

6 3 3 5 4 5 3 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 2 4 4 5 5 4 4 4 4 

7 3 4 4 3 3 2 3 2 5 4 5 5 5 5 4 4 5 3 3 3 5 5 4 4 4 3 4 

8 3 3 4 4 4 3 2 3 3 3 2 4 3 3 2 4 2 3 4 2 3 2 3 4 2 3 4 

9 3 4 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 5 4 3 4 4 4 3 

10 1 4 3 3 4 4 3 4 5 5 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 2 2 4 4 4 3 4 

11 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 5 5 5 

12 3 4 4 4 3 4 3 4 5 4 3 4 3 4 4 3 4 3 4 5 4 3 5 5 5 4 5 

13 3 3 4 3 5 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 

14 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

15 3 2 3 3 5 2 4 3 4 4 2 2 3 3 2 3 4 3 3 3 2 2 2 4 3 2 3 

16 2 2 3 3 3 2 3 2 3 3 2 4 2 4 2 2 4 4 2 3 2 2 2 3 4 2 3 

17 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 3 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 

18 2 3 3 4 5 3 3 2 5 3 2 5 4 4 4 3 5 4 3 3 3 1 3 3 3 3 3 

19 2 3 2 2 3 2 2 2 3 3 3 3 1 2 4 2 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 

20 3 4 4 4 5 4 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 5 3 4 

21 3 3 2 3 3 3 4 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 4 3 5 3 4 5 4 5 3 4 

22 3 2 4 2 3 4 3 3 2 4 3 3 3 4 4 2 3 3 4 3 3 3 3 4 3 4 3 

23 3 5 5 4 3 4 3 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 4 4 4 

24 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 3 4 4 3 4 4 3 2 2 3 4 3 3 5 5 

25 3 3 3 4 5 3 3 3 3 3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 

26 4 5 5 5 4 5 5 5 3 5 5 5 3 5 5 3 5 5 5 3 3 4 5 3 3 5 5 
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ITEM 

VARIABLE DEPENDIENTE: OPTIMIZACION DEL PRESUPUESTO 

COMPROMISO  DEVENGADO  PAGADO  

01 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 

02 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

03 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 4 5 3 4 5 2 3 5 

04 3 4 4 3 4 3 4 4 4 4 3 2 5 4 4 4 4 4 4 4 

05 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 

06 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

07 3 3 3 4 3 2 4 3 3 4 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 

08 3 4 2 4 2 3 3 4 4 4 2 3 3 4 3 3 4 3 3 4 

09 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

10 5 4 4 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 5 4 5 5 5 5 5 

11 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

12 4 4 4 5 4 4 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 

13 3 5 4 4 3 3 4 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 5 4 

14 5 3 5 3 5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 

15 4 4 4 4 5 3 3 5 5 5 4 4 5 5 5 5 3 4 5 5 

16 3 3 3 4 3 2 3 2 4 2 5 3 1 3 2 4 2 2 2 2 

17 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

18 5 3 4 5 4 3 4 4 4 5 5 4 5 5 5 4 3 5 5 5 

19 2 2 1 3 1 2 3 3 2 2 1 2 3 2 3 3 3 2 2 2 

20 5 5 4 4 3 3 3 5 5 5 5 3 5 5 4 5 5 5 5 5 

21 4 3 4 4 3 4 3 5 4 4 5 5 4 5 5 5 4 4 5 5 

22 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 4 4 

23 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 5 4 5 5 

24 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 3 4 4 4 4 3 

25 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 

26 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 3 4 5 5 5 4 
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